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Ministerio de la G obernación , planta baja. 

Número suelto, 0 ,50 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O

P a r te  o fic ia l.

Rfiinistorlo de Hacienda:
Continuación del Proyecto de ley de P re

supuestos generales del Establo para el 
próximo año económico de 1912.— Me 
morías de los Ministerios de InUrucción 
Pública y Fomento á Jos Proyectos de 
Presupuestos para el año actual.

Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto declarando haber lugar al re
curso de queja promovido por la Sala de 
gobierno do la Audiencia de Valladolvjl, 
contra la Alcaldía de León,

Ministerio de !a Goisernaclón:
Beal decreto aclarando el de 29 de Julio 

de 1910̂  sobre concesión plazo tí los posee
dores cíe la Grus de Beneficencia ó de la 
de Epidemias para que ajustaran su es
tado de derecho, prorrogando por el pre 
sente Real decreto el referido plazo Justa 
ti día 1,  ̂ de Noviembre del año actual.

Otro concediendo nacionalidad española á 
I). Manuel Emilio Vicente Gaieíti y Biot, 
súbdito belga.

Otro disponiendo que el domingo 4 del pró
ximo mes de Junio se proceda á la elec 
ción parcial de un Diputado á Cortes 
por el distrito de Mondoñedo {Lugo).

Otro nombrando Secretario de la Comisa
ria General dd  Cuerpo de Vigilancia, en 
la provincia de Madrid, á D. Alvaro úe 
Juana y Foncea.

Otro Ídem id, id. de la Inspección general 
ddl Cuerpo de Vigilancia, en la provincia 
de Barcelona, á D, Ignacio Martínez de 
Oampos y Colmenares,

Einisterii lo Instrneeion Pública f Bollas Irtos:
Real orden resolviendo el expediente incoa

do con motivo de las reclamaciones pre* 
sentadas contra el Escalafón provisional 
dei personal de las Secciones provincia
les de Instrucción Pública,

Otra disp)oniendo se anuncie de nuevo á 
oposición en el próx'mo mes de Julio ¡a 
plaza de Auxiliar numerario del segundo 
grupo de la FacuUid de Ciencias de la 
Universidad de Oviedo.

Otra nombrando, en virtud de concurso. 
Auxiliar Profesor de Fragua de la Es 
cuela de Veterinaria de Madrid d don 
Saturnino Bardón Alvares.

Gira disponiendo se den las gracias d don 
César del Cañizo por el donativo hecho al 
Museo Arqueológico Nacional de tma lá 
pida árabe, de mármol blanco, con ins
cripción arnamerdal en reheve, corres
pondiente al año 547 de la Ilégiray 1152 
de Nuestra Era.

Otra reconociendo el derecho á obtener, por 
concurso. Cátedras de número, c rrespon- 
dientes ú la Facultad de Filosofía y Le
tras, al Auxiliar de la Universidad Cen
tral D. Alejo García Moreno,

Otra aprobando las oposiciones á plazas de 
Profesoras numerarias de la Sección de 
Ciencias, turno libre, de las Escuelas Nor
males Superiores de Maestras de la Co- 
ruña y Seo día, y nombrando á BN Ceci
lia Brañas y Fernández y á B.^ María 
del Rosario Fondtvila y de La Iglesia, 
Profesoras numerarias de las indicadas 
Escuelas.

Otra nombrando á B. Angel Pérez Alvarez, 
Profesor numerario auxiliar de Clases 
prácticas de la Escuela Superior de Ad
ministración Mercantil de esta Corte,

Adasfnistraoiún Centra!;
Congreso  d e  los D ipu ta d o s .— Jun ta  Na

cional del Centenario de las Cortes

Constitución y Sitio de Con cur
so para erigir un monumento que conme
more los gloriosos hechos de la Constitu
ción de las Codos y Sitio de Cádiz,

I n s tr u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Diípomen- 
do se publique la relación de los Maestros 
de Falencia, de la categoría sexta elemen
tal, con el sueldo de 825 pesetas anuales.

A n e x o  1.'’— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE M a d rid .— S u b a s ta s .—A d m in is tra »  
CIÓN P r o v in c ia l  . — A d m in is tr a c ió n  
M u n ic ip a l.-— A n u n c io s  o f i c i a l e s  del 
Banco Español de Crédito; Crédito Na
varro; Casino de San Sebastián; Compa
ñía Caminos de Hierro del Norts de E s
paña; Banco de España (Madrid); Min is
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar- 
t^s; Sociedad Hullera Española, y L% 
Papelera Española,

A nexo  2.'̂ —E dictos .“”Cu ad r o8 e s t a d ís»
TICOS DS

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.— do 
los Maestros de la provincia de Falencia, 
pertenecientes á la categoría .sexta ele
mental, con el sueldo de 825 pesetas 
anuales.

PARTE OFÍCÍAL

PRESIDESCÍA ÜEl « E J O  DE MISÍSTIÍOS

S. M. el Res Don Alfonso X íII (q. D. g.J, 
S. M, la B e in a  D.® Victoria Eugenia, y  
8S. AA. RR. el Principo de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y  D,‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud, 

D' igual benéfloio disfrutan las demás 
oarsonas de la Augusta Real Familia,
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MIMISTERIO DE HACIENDA
CONTIH1JAC1Ó1V nKKi PROYECTO BE E E ¥ BE PR EST PrEST O S CrEWERALES REE E.STA1kO

P A R A  E li Alvo ECONOMICO B E  19E 3.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ BLICA Y BELLAS ARTES
P r o y e c t o  de P r e s u p u e s t o s  p a r a  191 2 .

Memoria explicativa de las diferencias que existen^ por capítulos y artículos, entre los créditos que se han concedido para el año 191
y los que se solicitan para el de 1912,

Aumentos. Bajas.
ADMlNISTBACIÓir CENTBAI.

C apitu lo  l.^—IPersonal,
Créditos de 1911.............................................................................  396.75o
Idem para 1912...........................   423.500

MÁS PARA 1912...............   26.750

Artícnlo 2.^
Oreada la Dirección General de prim era enseñanza en el Presupuesto vigente, ha comenzado en el actual 

ejercicio á ser organizada, reuniendo todos los asuntos que antes se hallaban disgregados y que exigen una 
atención y cuidado preferentes. Se hallan hoy los servicios de la Dirección General agrupados en sólo tres 
Secciones, insuficientes para comprender tan múltiples atenciones, de modo que es imposible obtener en cada 
caso una bien definida competencia. A conseguir este propósito va encaminado, en prim er término, el aumento 
que se propone para que sea posible agregar á la Dirección General una cuarta Sección, estableciendo con la 
división del trabajo el orden necesario al despacho de los asuntos. El núm ero de éstos ha de ser también 
mayor en el próximo ejercicio, porque en este Presupuesto se solicitan créditos que han de procurar un 
importante desarrollo á los servicios de prim era enseñanza, y  es su consecuencia el aumento de personal 
que se solicita para atenderlos.

Finalmente, parte del aumento que á continuación se detalla pasa á este capítulo del 3.®, en el que 
será baja, por tratarse de un personal que forma parte de la Subsecretaría, y está agrupado á la plantilla del 
Consejo de Instrucción Pública, accidentalmente.

D E T A L L E  D E  L A S  M O D I F I C A C I O N E S
AUMENTOS

Un Jefe de Sección, Jefe de Administración de 3.^ c lase .....................................................................    7.500 >
Tres oficiales terceros de Administración, á 2.500 pesetas.................................................................................................... 7.500 »
Cuatro ídem cuartos de id., á 2.000 Id.......................................................................................................................................  8.000 »

PERSONAL QUE SERÁ BAJA EN EL CAPÍTULO 3,° DE DONDE PROCEDE

Tres escribientes calígrafos, á 1,250 pesetas................................................................................................   3.760 »

MÁS PARA 1912..............................................  26.750 »

C a p itu lo  M ateria l.
(Sin alteración.)

G A S T O S  G E i r i S B A L E S  
C a p itu lo  3.®—P er so n a l.

Créditos de 1911.............................................................................  553.000
Idem para 1912. ................................    563.250

MÁS PARA 1912. ...................   10.250

Artículo 1.®—Inspección general,
BAJA

® 3 la asignación correspondiente al Inspector general de prim era enseñanza, que pasa á ser comprendido en 
el artículo siguiente     ̂ 10.000

C o n s e j o  de I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,
BAJA

Da los sueldos asignados á tres Escribientes calígrafos que han pasado á la Subsecretaría, capítulo 1.®, artículo 2.^ > 3.750

Artículo 2.^—'Inspección de primera enseñanza.
INSPECTORES

Asignación del señor Inspector geueríjl, que tiene en este artículo el lugar adecuado á los servicios que des
em peña...................          ^ laO O O

8uma» y siQue   10,000 13.750
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Aumentos. Bajas.

Sumas anteriores, ....................... .. 10.000 13.750

DIETAS Y PREMIOS 
AUMENTO

Ea premios á los Inspectores para recompensar sus trabajos........................... ..........................................................  Î OOO »

BAJAS

De la gratificación asignada al Inspector de Madrid, por no estar ya agregado á los servicios de la Subsecre
taría, en cuyo concepto percibía esta rem uneración............................................................................... .....................  ̂ ^

A rtíc u lo  3.®—I n s t i t u to  do m a te r ia l  c ien tífico .

Por Real decreto de 17 de Marzo último, y en cumplimiento de lo que dispone la ley de Presupuestos vigente 
ha sido creado este Centro, que ha de tener en lo sucesivo á su cargo la distribución, adquisición, repara
ción, etc., del material do los establecimientos oficiales de enseñanza; para que la Administración de este, 
servicio sea posible y se lleve á cabo con la competencia que exige, no sólo en cuanto al m aterial se refiere, 
sino también en cuanto á las condiciones legales de su compra, celebración de contratos, etc., se consigna 
una plantilla compuesta de personal técnico en Ciencias y en Legislación, al mismo tiempo que del adm i
nistrativo, dos Escribientes y del personal subalterno necesario, siendo el importe total de este aumento 
detallado en el artículo, d e ............................................ .................................................................................................. .. 14.000 »

25.000 14.750

MÁS PARA 1912.. ...............................................................     10.250

C a p í tu lo  4:.®—M a te r ia l ,
Créditos de 1911....................................    1.758.350
Idem para 1912.............................................................   1.718.350

Menos para 1912.................................  40.000

A rtíc u lo  1.®—G a sto s  de oficina y  e sc r ito r io .
Asignación correspondiente á la Inspección General de Enseñanza, que no tiene dotación para estas atenciones. 5.000 »
Idem del Instituto de material científico, por igual causa............................................................................. ................. 3.000 »

A rtíc u lo  S .'^ '- 'Jun ta  de a m p lia c ió n  de estud ios.

A los créditos consignados para los servicios que la Ju n ta  tiene á su cargo, y que detallan los concep
tos 2.*̂  y 3.° del artículo «Pensiones y Caja de investigaciones científicas», se Ies da una nueva distribución, 
segregando del im porte total de uno y otro la cantidad necesaria para form ar dos conceptos ó servicios espe
ciales:
Segrégase el prim er crédito, que es baja en este artículo, para dotar los servicios del Instituto Nacional do

Ciencias Físicas y Naturales en los capítulos 9.® y 10/^ como allí so detallan y justifican..................................  » 28.000
Destínase el segundo exclusiva y nominalmonte al pago de pensiones para los Maestros de prim era enseñanza 

que han de ser enviados al extranjero, dirigidos ó inspeccionados por la Jun ta  y por el personal compe
tente que ésta designe; para dicha atención se consignan dentro del mismo artículo .........................  75.000
La importancia que tiene esta consignación especial, excluyo, con sólo su enunciado, la necesidad de 

mayores explicaciones para justificarla, pues tiene como fin iniciar desde el próximo ejercicio excursiones 
prácticas de enseñanza experimental para que los Maestros de las Escuelas públicas puedan estudiar la orga
nización y desarrollo de la instrucción prim aria en los países más adelantados.

A rtíc u lo  5.*’—O tro s  g as to s .

Para los que ocasione Ja publicación del libro de la Asamblea general de enseñanza............................................  10.000 »
Se propone este aumento porque es complemento necesario para el conocimiento de los hechos que pueden 

servir de base al estudio de las necesidades y do sus reformas, prepararlas con el resaltado que ofrezcan las 
respuestas de todos los Centros de cultura y personas competentes á quienes se ha requerido al efecto en 
recientes disposiciones.

B A J A
Por menores necesidades del gervíelo, en el crédito destinado al Escalafón de Maestros de prim era enseñanza. 20.000
En los de viajes oficiales é inspección g enera l.. ........................... ........................... .............. .................................  » lO.COO

18.000 58.000

Menos para 1912............................      40.ooo

C apítnlD  5.'’—P e r s o n a l.
Créditos de 1911..............................      26.692.411
Idem para 1912..................       28.507.914

MÁS PARA 1912...........   1.815.503

Articulo 1.̂ —Escuelas de instrucción primaria.
BtoF, y singularmente eti el que han v 

coníénzado á iniciarse reformas do extraordinaria imporantcia
anteriores Presupuestos, y singularmente eti el que han volado las Cortes para el actual ejeríicio, han 
zado á iniciarse reformas do extraordinaria imporantcia o a lo3 servicios de u  instrucción primaria;
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Aumentos. Bajas.

no es posible detenerse ya en el camino emprendido, porque además de impedirlo la opinión general, t>bliga 
á continuar las reformas un precepto legislativo, el artículo 16 de la vigente ley de Presupuestos, que autoriza 
ai Gobierno para mejorar los servicios de la prim era enseñanza, en la medida que los recursos del Tesoro lo 
hagan posible; y si este final imperativo lim ita la cuantía del gasto, debo éste ampliarse á cuanto pueda ser 
indispensable, porque todo sacrificio que se haga en aras de estos intereses es un beneficio seguro para un 
próximo porvenir.

Las reformas sabiamente iniciadas por los Reales decretos de 25 de Febrero de este año, exigen un aumento 
importante en relación con las dotaciones que tienen los servicios de este Ministerio, y no sólo es neceísario 
procurar su puntual cumplimiento, sino que es preciso también iniciar nuevos y beneficiosos servicios que 
no están dotados en el Presupuesto y que constituyen para este Departamento una dolorosa excepción i que 
es Indispensable poner un término inmediato.

Por prim era vez se consignan en el presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública créditos que figuran 
por muy crecidas cantidades en todos los Presupuestos de los países cultos; la mutualidad escolar, las niisio- 
nes pedagógicas, los Museos y Bibliotecas escolares, la enseñanza de anormales, los premios en metálico á los 
Maestros, las Escuelas de adultas y otras atenciones esenciales á la educación nacional, son dotadas en este 
Proyecto de Presupuestos, dentro de este capítulo y el siguient?, modestamente, como es preciso para iniciar 
estas importantísimas mejoras, pero formando en totalidad un conjunto que supone para todos los servicios 
de prim era enseñanza un aumento de 2.853.290 pesetas, casi la totalidad del aumento que se solicita.

No puede ser la indicada cifra una satisfacción consoladora, pero sí es la expresión del firme propósito 
que debe anim ar toda acción oficial en los servicios de instrucción pública; esto es, el cuidado y la atención 
preferentes para la enseñanza prim aria.

Al complemento de estos propósitos responden también los aumentos consignados en el artículo 2.** de este 
capítulo, «Escuelas Normales», en cuyos servicios se mejoran los sueldos de las Profesoras, equiparanaí? sus 
emolumentos al que perciben los Profesores de las Escuelas Normales de Maestros, como medio de procurar 
una dotación mínima equitativa, en relación con el trabajo y estudios que se exigen á tan modesto y labo
rioso personal.

DETALLE DE LAS MODIFICACIONES 

A rtíc u lo  I.**

Para todos los gastos que exigen las reformas hechas por los Reales decretos de 25 de Febrero de este año;
Mejora de sueldo á los Maestros; elevación á 1.000 pesetas de las Escuelas de menor sueldo que vaquen du
rante el año; dotación de las Escuelas graduadas en este ejercicio, e tc .........................................................    f'78.000

Para creación de nuevas Escuelas graduadas ó unitarias..................    500.000
Para establecimiento y dotación de la enseñanza de adultas.........................................................   500.000

Artículo 2.®—Museo Pedagógico.

En el sueldo de dos Auxiliares técnicos................................................................................     1.000
Ascensos reglamentarios, por insuficiencia del crédito consignado..................      3.000

Artículo 3.®—Escuelas Normales.
ESCUELA MODELO DE PÁRVULOS 

En el su ddo do dos Auxiliares, por el mayor trabajo que suponen los alumnos becarios  ..........  * . . . .  1.000

e s c u e l a s  SÜPERiOSES DE MAESTROS

Dotación de cuatro Profesores por la elevación á Superior de la Escuela de Logroño.—Real de
creto de 14 de Octubre de 1910........................................................       12ó ÜO

AUXILIARES

Uno para la misma Escuela ...............................................................   o............................................  1.000

PROFESORES DE MÚSICA

Un ídem para id ............... .................................................................................. ............  ............................ ¿50
13.750

MAESTRAS

Reformas de las plantillas elevando los sueldos de las Profesoras para igualar su dotación con la que perci
ben los Profesores de las Escuelas Normales, y mejora de sueldo al personal adm inistrativo de la bH. uela 
Normal de Madrid, consignando además la dotación completa que es necesaria para elevar á Suporíorv^; las 
Escuelas de Avila, Cádiz, Logroño y Zamora, conforme á le dispuesto en los Reales decretos de tí de Agosto
de 1909,16 de Diciembre de 1910,1.° de Octubre de 1909 y 14 de Octubre de 1910. M adrid........................  . . .  6.503

Barcelona.................................... .................................................................................-   . . .  2.500
Granada, Santiago y Escuelas de los demás distritos universitarios............................................................................   20.000
A licante ..........................             . . . .  2.500
Badajoz.............................................................................................................................................................................. . . . .  2.500
Avila y 15 Escuelas Superiores más: comprende este aumento la elevación á Superiores de las cuatro Escue

las Elementales an tes citadas  ..............................................................      93.000
Castoiióa...........................................................       . . . .  1.500
Cuenca y cinco Escuelas Elementales detalladas en el concepto del Presupuesto...............................................  . . . .  9.000
Lárida. La plantilla de esta Escuela, hoy detallada, se engloba en el crédito consignado para las de Ciumca, 

Guipúzcoa, etc., con un aumento d e ..     . . .  1.000

AUXILIARES

Ocho para las Escuelas elevadas á Superiores .........................................................................................  . . .  • 8.000

Suma y sigue. ........ •.   .......  .. • • 1.943*258
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Sumas anteriores..................................  1.943.253

BAJAS

De los créditos consignados á las Escuelas de Avila, Cádiz y Zamora, como Elementales, por haber sido ele
vadas á Superiores, á 4.750...................................       •......................

Idem id. de los de Logroño, detallados hoy en plantilla especial.......................................... .............................
Estudios superiores del Magisterio. Una Inspectora y un Ordenanza, plazas que se am ortizan............... .
Excedencias. Crédito iniíecesario  '• • •

1.943.253

» 14.250
» 6.000

2.500
5.000

1.943.253 27.750

1.915.503
Por mayor economía en rl movimiento de personal, en razón á los aumentos propuestos.................   100.000

MÁS PARA 1912..........................   1.815.503

C a p itu lo  O.®—M a teria l.
Créditos de 1911.........    4.969.335
Idem para 1912............................................................................... 5.507.120

MÁS PARA 1912................................... 537.785

A rtícu lo  1.®

Para la dotación de material que corresponde á las Escuelas públicas, en relación con los aumentos pro 
puestos en el capítulo precedente.          313.000 »

A rtícu lo  2.^

Para instalación de nuevos Jardines de la Infancia y Escuelas modelo do párvulos............................................... 25.000 »
Para las mismas atenciones do Escuelas de niños anorm ales  25.000 »

Tan modestas dotacieoes responden á necesidades de absoluta urgencia, porque el Estado, para toda 
España, sostiene solameata una Escuela modelo de párvulos y un Colegio de Sordomudos y de Ciegos, en 
Madrid.

BAJAS

COLEGIO DE SORDOMUDOS

En los gastos de adquisición de material para dotación de 120 plazas creadas en este Presupuesto. Servicio 
que ha de hacerse en efiío año           » 19.000

A r tíc u lo  3.*̂ —F om en to  de la  educac ión  nac io n a l.

Loa créditos conmignados en este artículo pueden agruparse en dos conceptos fundamentales:
Construcción de edificios escuelas.
Auxüios y subvenciores á Establecimientos de enseñanza no oficiales y á instituciones escolares.

En el Presupuesto vigente han quedado solamente) para el primor concepto los créditos que corresponden 
á compromisos contraídos por auxilies ya concedidos en años anteriores. El procedimiento seguido par.a 
conceder tstoa auxilios, divide en un íúü ie ro  determinado de años el pago total de la subvención autoriza
da,}̂  estos compromiSí}^, adquiridos con anterioridad á i a gestión dei Ministro que suscribe, ascienden en el 
próximo año á Ja cantidad de 550.000 pesetas, por cuya causa se propone un auineato al ere lito prestí-
puesto, de........................................................        . . . . . . . . . . .  150.u00 »

Para pago de honorario- á Jos señores Arquitectos encargados de la inspección del servicio....................................  13.000 >
No supine, por lotaoto, este aumento otra necesidad que el cumplimiento do Reales decretos acordados 

en CoDs?jo de Ministros, sin que inicie ni aborde ia rosuliición deíiiiitiva de las construcciones escolares, 
porque esta necesidad do puedo ser contenida en ios límites de un pi'esupuosto ordinario; a^í ha sido reco> 
nocido en anteriores Proyectos de Pr. supuestos, y es inútil repetir una vez más el cuadro desconsolador que 
ofrece el actual estado de los edificios escuelas. Al estudio de estas necésidades se consagra en los actuales 
momentos Ja Dirección General de Prim era Enseñanz?^, y el Ministro que tiene el honor de dirigirse á las 
Cortes, aspira á conseguir en (ste punto un nuevo estado de cosas que permita, con recursos especiales y 
apropiadí s, ntender las constantes decoardas de los Municipios y Maestres.

Los crédiícH rompí ( r.didos en el se guíulo grupo ccnstitujen el complemento do las necesidades de las Es* 
cuebs públi as primar.í.s, y contienen además una deíaUada relacií)n de Establecimientos no oficiales de en
señanza merecedores de protección oficial por los servíjíos que prestan á la cultura púbíica. En el prim er 
concepto so proponen í umci to’í dí stiuados á servicios que, como se ha dicho anteriormente, no tenían dota
ción en el presupuesu^ le o to  Departamento, que está obligado á atenderlos, nc sólo para conseguir que des
aparezcan lamentables omi>ionep, sino también como medio de señalar al interés pariicular ios medios segu
ros de proteger la Prim ara Enseñanza, de£ arrollan do iniciativas provechosísimas en otros pueblos.

DETALLE DE LAS MODIFICACIONES

En el crédito consignado para cantinas escolares, que se aumenta con los conceptos d  ̂ve ¡tidos, c iaa s  y soco
rros para los niños p o b re s ..........................................................................................      15.000 »

Para Bibliotecas y Museos escolares y da Maestros............................................................................................................... 20.000 »
Para Cajas de ahorro y Mutualidad escolar     25.000 »
Premios ea metáliao á ] Maestros que se distingan en el ejercicio de su cargo  5.000 »
Subvención á la Asocia ón de Enseñanza privada, con destino á  bacas para niños pobres................................   2.500

S w m  y sigue  .....................  593.500 19.000
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Sumas anteriores,,.............................    593.500 19.000

BAJAS

En la subvención al Patronato Nacional de Sordomudos. Servicio atendido con la creación de nuevas Escue
las de anorniales.................................................... ............... ......... ................................................................................... » 30.000

En la asignación de concursos para edición de planos modelos de Escuelas. Servicio que ha de realizarse en 
este año  ..................................................................................................... ................................................................... » 10.000

A rtíc u lo  4.®—E scu e las  H orm ales.

MAESTROS

Dotación de m aterial para la Escuela de Logroño, elevada á Superior....................................................................... 2.600 »

MAESTRAS
Para los mismos servicios de las de Avila, Cádiz, Logroño y Zamora, teniendo en cuenta los créditos que hoy 

tienen asignados y que son b a ja ...................................................................................................................................... 4.800 »

ALQUILERES
Para los de la Escuela Superior de Granada, Maestras, conforme á la Keal orden de 16 de Febrero de 1911.... 3.750 »
Por los de la Normal Elemental de Lérida....................................................................................................'.....................  1.080 »

BAJAS
En los créditos correspondientes á los servicios de los Estudios superiores del Magisterio, por los que corres

ponden á su instalación............................................. .............................................................................................................  > 5.500

ALQUILERES
Por los que deben term inar de abonarse en los servicios de las Escuelas Elementales............................................ » 3.445

605.730 67.945

MÁS PARA 1912....................... '.................................................................. 537.785

XSNSEHAI7ZA G EN U B A L Y T E C N IC A  

C a p í tu lo  'y.°-“ P e r s o i i a l .
Créditos de 1911............................................................................. 5.645.250
Idem para 1912...............................................................................  5.777.350

MÁS PARA 1912................................... 132.100

A rtíc u lo  I.”—I n s t i tu to s  g e n e ra le s  y  técn ico s.

Hubiera deseado el Ministro que tiene la honra de dirigirse á las Cortes, comprender en este Proyecto de 
Presupuestos la reforma que supone organizar el Profv sorado de Institutos, en un escalafón formado con ol 
importe de los actuales sueldos y quinquenios, de los derechos de exámenes y de los aumentos precisos paia 
mejorar las dotaciones y categorías del escalafón; pero la necesidad de llevar casi la totalidad de los aumen
tos que se proponen en este Proyecto á los servicios de Pnm era Enseñanza para no dejar indotadas las refor
mas ya hechas, y la imposibilidad de arb itrar mayores recursos, lo han impedido, si bien con la esperanza de
procurar realizarlo por medio del proyecto de ley que, con relación á este mismo asunto, fue sometido á la 
deliberación de las Cortes y en el cual podrán introducirse las necesarias y convenientes modificaciones.

Las que á continuación se detallan responden á más reducidas necesidades.
Los créditos generales consignados en un solo epígrafe para los servicios do loa Institutos de Baeza y Mahón, 

por la suma do 87,000 pesetas, se distribuyen elevándolos al lugar adecuado pura cada uno do elloí, con un 
aumento pequeño necesario para la dotación completa de su personal administrativo y subalterno igual al
que tienen los demás Institutos do Cito.50ría análoga.................................................................................................  1.6:0 »

Aumento de sueldo á los Auxiliares de Caligrafía de los Institutos de Madrid, únicos hoy dotados con 1.000
pesetas............................................. ...........  ........................................................................................................................  1-0 0 »

Elevación de la plantilla de personal del Instituto de Valencia á la misma dotación que tienen los de Madrid
y BarcoloDa, á los que iguala y supera en número de alum nos.................................   6.250 »

Dotación do un escribiente para ios Institutos de Albacete, Ciudad Real y íluelva, que no tienen para el se r
vicio de la Secretaría más que un solo oficial, no obstante el número considerable de sus alum nos................ 3.003 »
Se suprime el crédito de excedencias, aumentando con su importa el de acumulaciones, que es insuficiente.

A r tíc u lo  2.^~-IscuelaB  de A rte s  é In d u s tr ia s .

Valencia.—En el sueldo da un Maestro do talleres...........................................................................................................  500 »
Madrid.—Escuela de Idiomas.-rCreado en el Prem puosto vigente este Centro, ha sido tan^exfcraordinario el 

número de alumnos que concurren á sus aulas, que es indispínsable am pliar su instalación y el número de 
s is Profesores para no lim itar el de alumnos, como ha sido necesario hacer este ano, por ser imposible
atenderlos: aum ento que supone la reforma da esta p laatilla..........................     26.250 »

Escuela da Cerámica artística.—Piantilla de dotación para su personal, que hoy percibe las indemnizaciones 
que le están asignadas del crédito especial consignado para la Escuela en el capítulo siguiente, en el que es 
baja una cantidad que reduce esto aumento d e ............................    18.500 »

Suma y sigue,    ...........     67.100



Gaceta de Madrid.—Núm. 130 10 Mayo 1911
Aumentos. Bajas.

Sumas anUríores. ...............  57.100

AUXILIOS Y SUBVENCIONES

Aumoato al crédito destinado para fomentar y proteger la instalación y soatenimionto de las Eacuelas de
Enseñanza obrera y do Artes y Odcios que establezcan las Diputaciones, Ayuntamientos y Asociaciones, por
ser insuficiente ol crédito consignado para ello, ante el número considerable de peticiones que se formulan
todos los años...............................................................................................    -o.üUU

Aumento que supone una reducción en la «Biaja por economía en el movimiento do personal» presupuesta 
para este capítulo, y  quo seguramente no ha de poder realizarse en el año próximo, teniendo presente la li- 
quidaoión que ha ofrecido el precodente.......................................................................... ..............................................  .

Miís PARA 1912.......................................................................  132.100

8 .° — M a t e r i a l ,

Créditos de 1911.............................................................................  G51.450
Idem para 1912...............................................................................  705.550

MÁS PARI 1912...........  54.100

A rtícn>o 1.^—I n s t i tu to s  g e n e ra le s  y  té cn ico s .

Se aumenta la ccnp^ignación del de Badajoz para quo pueda atender á los gastos ordinarios del nuevo local... 1.000 »
Se consigna dotación de m aterial do oficina y escritorio para los de Baeza y Mahón, que carecen de e l la   1.000 »

SUBVENCIONES
Consígnase en esto capítulo un crédito de....................................................................................................     ̂• 50.000 »
destinado al pago de subvenciones á Colegios de segunda enseñanza no oficial que tengan establecido el in 
ternado y medio in tí ruado para la educación de los alumnos con profesorado seglar, en las condiciones y re 
glamentación que determ ine este Departamento.

La educación de los aluamos <m ios Centros do enseñanza dobo sor cuidada con tanto esmero corno la e n 
señanza misma, y aunque ol mejor modo de realizarlo sería, sin duda alguna, llevar ei medio internado á los 
Institutos do segunda enseñanza, ello exigiría cuantioso^ gastos, que no pueden realizarse desdo luego, para 
habilitar locales, material y personal en adecuadas condiciones; estas dificultades pueden solucionarse com
binando la acción oñ ial con la privada, siempre quo ella se someta á la inspección y dirección inmediata do 
los Institutos oficiales, y á este propósito rospondc ol crédito que se solicita.

A rtíc u lo  2.®—E scu e la s  ds A r le s  ó I  n d u stria s .

En el Presupuesto vigente aparece consignada una partida do 60.000 pesetas para atender las necesidades 
de material de las Escuetas quo no te nían dotación especial en el Presupueste; respondía esta consignación á 
la necesidad de instalar las nuevas Escuelas creadas y á la imposibilidad de determ inar entonces la cuantía 
del gasto necesario á cada una de ellas; pero establecido ya el servicio en el ejercicio actual, es indispensablo 
para el próximo año establecer la dotación regular y adecuada de cada Escuela conforme á su importancia y  
condiciones.

DETALLE DE LAS MODIFICACIONES

Dotación de material para las Eícuelas Superiores de lin sres , Logroño y Jaén    30.000 »
Idem para las de Baeza y Jerez......................................  ...................................................................................................  8.000 »
Material d j  oficina para las do Jaén, Linares, Baeza, Jerez, Ci^’(iad Real y Algeciras..........................................  G.OOO >
Complementa do la dotación de material que debe abonar el Estado á la Escuela de Zaragoza, conforme al

Real decreto do 28 de M^yo de 1909        ̂. t .      10.000 »
Aumento para la Escuela de Valladolid, per insuficiencia del crédito consigna lo  .................. ^. . . » . . , .  v. í .500 »
Dotación para la Escuela do Id iom as..                15.000 »
Para la Escuela del Hogar..........................................................................................        5.000 »

B a j a s

De la consigaación de Sa:Ríago como Escuela Elemental, por haber sido d e v a la  á Superior..............................  » 4.000
De la consignación especial englobada para to las tstas Esoueins................................................................................  » CO.üOO
En la de la Escuela espoc al do Cerámica artística, por ios auoientos hechos en el capítulo precedente.............  » 10.000

128.100 74.C0J

MÁS PARA 1912.............................. ........... .............................................. 54.100

U N I VE e s i d  A BES

Créditos do 1911.....................................  ....................................  4.985.089
Idem para 1912...............................................................................  5.181.054

MÁS PARA 19Í2 ....................... .. 195..305

Les aumentos consignados en esto capííulo tienen como justificación el cumplimiento de disposiciones le
gales cspeciait-s y deteriiiinadaK; responde su importe casi tuíai á los tres conceptüs siguientes:

OrgaDización del Instituto Nacional do Ciencias Físico Naturales. (Real decreto de 27 de Mayo de 1910.)
Mejora de dotación á todos los Auxiliares de las Facultades universitarias. (Ariículo lo de la vigente ley 

do Presupuestos.)
Mejora de sueldo al personal adm inistrativo de las Universidades de provincias. (Artículo 16 de la v i

gente ley de Presupuestos.)
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Los créditos destinados á la organización del Instituto de Ciencias han sido baja en el capítulo 4.®, artícu
lo 2.®, como ya so ha dicho, y es de tal importancia su misión y tan reducido ei aumento, que no se conside
ran precisas otras explicaciones para justificarlo, sino señalar el hecho de servir este Centro como lazo de 
unión y solidaridad á todos los laboratorios ya organizados.

El aumento de sueldos á los Auxiliares y personal administrativo de las Universidades está reconocido por 
el artículo 16 de la ley de Presupuestos vigente, que manda ingresar en el Tesoro el importe de los derechos 
Humados de exámenes y grados, y destinar dos terceras partes de su importe á la mejora del referido perso
nal, de modo que el aumento propuesto en estas atenciones tiene su compensación para el Tesoro con el in
greso referido.

DETALLE DE LAS MODIFICACIONES

Dotación de la cátedra de Hidrología médica para la Universidad de Madrid. Sueldo y residencia......................  5.003
Para los servicios del Instituto Nacional de Ciencias Físicas y Na.’urales:

Gratificación al Secretario....................................................................................................................................  1.500
Museo de Ciencias N aturales.........................................    1.000
Museo de Antropología  .........................................................................................    1.000
Jardín Botánico. Reformas del Instituto y mejora de sueldo á los jardineros..................   2.2oO
Estación Alpinista de Biología en Cercedilla. Servicio nuevo..............    4.000
Laboratorio de Investigaciones físicas. Idem id ..............................        7.000

16.750
BAJA

Laboratorio de Investigaciones biológicas. Un Ayudante bibliófilo............................................................ 2.000

Aumento al sueldo do los funcionarios de las Secretarías universitarias de provincias:
Barcelona. Secretaría.................     6.000
lílem. Facultad de Medicina........................................................................   250
Idem. H ospital................................      500
Granada. Secretaría................................................................................................................................................. 2.750
Oviedo. Idem ............................................................................................................................................................  3.500
Salamanca. Idem .......................................................................................    2.250
Santiago. Idem .........................................................................................................................................................  2.750
Sevilla. Idem ..................        3.000
Idem. Medicina (Cádiz) ...............................................    500
Valencia. Secretaría ........................................................................      2.500
Valladolid. Id em ...........................................     .o . ....... .....................................................  2.500
Zaragoza. Idem ................................................         2.250

14.750 »

28.750 »
Aumento al sueldo de los Auxiliares de las Universidades de provincias:

Mejora de sueldo en 500 pesetas á cada uno de los Auxiliares de las distintas Facultades de las Uni
versidades de Barcelona, Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Savilla, Valencia, Valladolid y
Zaragoza. 200 Auxiliares, por 500 pesetas para cada uno ......................................................................................    100.000 »

Mejora en los servicios de la Universidad de Madrid:
Secretaría. Aumento de sueldo por residencia al Secretario general  ..........................    1.000
Auxiliares. 57 Auxiliares: mejora de sus sueldos en 500 pesetas.............................................................  28.500
Museo Jurídico. Dotación de personal destinado á su conservación y sostenim iento............................  2.750

MEDICINA

Dos Auxiliares necesarios al servicio de Clínicas..................    3.000
Remuneraciones á ios alumnos in ternos......................................   — ............................................  1.000

HOSPITAL CLÍNICO

Un Director encargado de los trabajos técnicos...............................................................................................  2 000
Dotaciones de personal subalterno, mozos de laboratorio necesarios para el complemento de los

servicios.........................................................   4.240
--------------- 42.400 »

Otras atenciones:
Sevilla. Dependientes. Un Bedel para la Facultad de Ciencias. ...............................................     LOGO »
Vrlencia. Idem. Operarios y subalternos del Jardín Botánico......................................................................................  4.875 »

A rticu lo  2.®—E scu e la s  da In g e n ie ro s  in d u s tr ia le s .
Comprendidos los Catedráticos de la Escuela de Ingenieros industriales de Madrid entre los de Facultad, 

conforme á lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y habiéndose hecho en el es
calafón de Catedráticos una reforma general que supone la supresión de quinquenios y derechos de exá
menes, se hace extensiva en este Proyecto de Presupuestos aqueila reforma á los Catedráticos de esta Es* 
cuela, combinando su ascenso á las distintas categorías, conforme á los años de servicios que cada uno tenga, 
y de cinco en cinco años, de modo que no puedan llegar á la última sino dcspiió^i de I:abor cumplido treinta 
y cinco años de servicios efectivos en la enseñanza.

DETALLE DE LAS MODIFICACIONES

Aumento al sueldo de Im Catedráticos por la formacióa dei escalafón.    12.000 »
Mejora de sueldo á ios Auxiliares por la supresión de los derechos do exámenes que se proyecta .. . .  ..................  5.000 »

BAJA
Del crédito consignado para quinquenios y acuniulacionei   • • •.L...<•••*• * 18.500

213.865 18.500

MXs PARA 1912.................      195.365
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C a p í tu lo  lO .—M a te r i a l .

Créditos de 1911 ....................................     1.016.100
Idem para 1912.   ..........................    1.067.850

MÁS PARA 1912.............     51.750

A rtícu lo  1.°-—U n iv ersid ad es.

Material do oficina y escritorio. Por insuficiencia del crédito consignado, se aumenta la dotación de varias 
Universidades, de las que algunas tienen por toda consignación 1.000 pDsetas anuales.......................................  4.500

SUBVENCIONES PARA GASTOS DE SOSTENIMIENTO

Aumento en las consignaciones de Oviedo, para atender los servicios de extensión universitaria .....................  2.000
Sevilla.—Por insuficiencia del crédito consignado................................................................................................../ • • • •
Valencia.—Para las atenciones del Jard ín  Botánico.................  ...........................................................................1-----  *8.000
Valladolid.—Para gastos generales....................................................................................................................................... 3.000
Material científico.—Para los laboratorios de Microfotografía, Radiografía y Radioscopia do Madrid, que no

tienen consignación,............................................................................................................................................................ 2.000
Para el Instituto de Medicina legal de Valencia  ...........   1.000
Clínicas.—Para sostenimiento de las de Madrid, por insuficiencia de crédito á consecuencia de aumentarse

constantemente el número de estancias con enfermos de beneficencia general....................................................  20.000
En la retribución por quebranto de moneda al pagador, en razón del aumento an terio r *  . . .  250

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PÍSICO'NATURALES

Por las razones anteriormente expuestas al tratar de este mismo servicio en las atenciones de personab 
se consignan los aumentos que á continuación se detallan, cuyo importe ha sido baja ©n el capítulo 4.®, a r 
tículo 2,®:
Gastos de oficina y escritorio del In s titu to ....................................................................................................... 3.000
Museo de Ciencias Naturales: gastos de nuevas instalaciones.......................................................................  3.000
Laboratorio de Investigaciones biológicas...............................................................    2,000
Estación Alpina de Biología....................................................................................................................     5̂ .000
Laboratorio de Investigaciones físicas.......................................................    6.000

16.000
BAJA

De la dotación de m aterial de oficina del Jardín  Botánino, que será atendida con la dotación general dol In s
tituto de Ciencias F ísicas..................................................................................     » . 500

52.250 500

MÁS PARA 1912.........      51.750

ElirSBÑANZA P S .O F Í.S IO H A 1; Ó B E  ESC V EIiA S ESPECXALES

e s p í t a lo  11,—P e r so n a l,
Créditos de 1011 ..................................................................................  927.100
Idem para 1912..............       955.400

MÁS PARA 1 9 1 2 . . . , ................ 28.300

A rtíc u lo  1,°—E scue las de V e te r in a r ia .

Dotación de porsónai para crear en Valenoia una Escuela de Vaterinarla con plantilla igual á la de San
tiago ....................................................................... ................................................................................ ........ •    .............  28.300
No tiene la región Valencia una Escuela de Veterinaria en niíiguoa de sus provincias, siendo la más pró

xima la de Zaragoza, ba jtante alejada del Centro agrícola y pecuario, á que ha do prestar útiles servicios la
quo S9 proyecta crear, piie segurafneüte que en ninguna otra provincia podrá tener este servicio mayor campo 
do experimentación para los alumnos.

Cmpituto i:^.—xMaterial.
Créditos do 1911.............. ......................... .........................................  Í03.500
Idem para 1912.........................................*..............................  111.700

Más para 1912................................ . 8,200

A rtíc u lo  1.°

Dotación de material de enseñanza y oficina para la Escuela de Veterinaria de Valen l ia   .........................  3.700

A rtic u lo  2.*̂ —E scu e la s  de Com ercio.

Es complemento de las Escuelas Mercantiles el establecimiento de Museos comerciales, que al mismo tiempo 
que prestan á la región importantes servicios, son laboratorios prácticos para la enseñanza de los alumnos.
Es conveniente, pues, favorecer el desarrollo do iniciativas encaminadas k tales propósitos, y así se propone
para el Museo Comercial de Valencia una subvención do    .............................................    5.000

Suma y sigue..............................   37.000
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Sumas anteriores  ............................  37.000 »

BAJA

De la consignación destinada á acuñación de medallas para premios do alumnos, por haber terminado el ser-
    » 500

8.700 500

MÁS PARA 1912......................................................................   8.200

BILLAS ARTES
C a p i tu lo  1 3 .—P e r s o ia a l .

Créditos de 1911............................................................................. 681.290
Idem para 1912............................................................................... 666.290

M en o s p a r a  1912.............................  15.000

CONSERVATORIO DE MÚSICA

Aumento de dos Auxilíales Profesores supernum erarios que exige el número de alunmos..................................  3.000 »

BAJAS

Por menores necesidades del servicio, ó por liEibor terminado las atenciones á que se refieren, son baja los 
siguientes créditos:
Escuela de Arquitectura, quinquenios................................................................................ ..............................................  » 5.000
Couiiorvatorio de Música, ídem ....................................................... .....................................................................................  ív 8.000
Idem, cousigación para conferencias de arte dram ítico ................. ...............................................................................  > 5.000

3.000 18.000

M enos p a r a  1912.......................*..........................................................  15.000

C a p i tu lo  11-..—M ía te r ia l-

Créditos de 1911...............................................................................  472.700
Idem para 1912.................................................................................  607.700

MÁS PARA 1912.......................................  135.000

Comprende este capítulo, en su artículo único, los servicios de Bellas Arfe??, y como su cuidado y protección 
ofrece un interés extraordinario, se propone un aumento de relativa importancia en los gastos, para im prim ir 
una dirección eficaz en su protección y desarrollo.

Hay elementos excepcionales en Espm a, que pueden nti izarse provechosamente en beneficio de la cultura 
general y en interés particular de cada uno, facilitando la concurrencia da extranjeros y nacionales, fomen
tando el turismo y auxiliando las Sociedgdes artísticas que íi nen como fin estos misnrto:  ̂ propósitos. Es, sin 
duda alguna, do manifiesta utiÜ lad crear un Museo de A< te árabe en la Alhaínbra de Grana O); procurar la ins
titución de becas y Academias de esiudios en b*s poblaciones de mayor interés artístico ó hisTÓrico, para que 
puedan ser con? cidas y estudiadas ftor artistas nacionales y extrai)jr ros, cspociaím nte iberoa nerica .os; (íar 
impulso á la publicación del Inventario monumental y ariísíico; instalar en condiciones decon sas y adecua
das un Museo Nacional de Arto decorativo, que no exista en España, y en fin, señalar con todos estos elemen
tos y con una cocsigoacióa do mayor importan ia para la adquisición do obras de Arte, el propósito do llegar 
en  drfinitiva á la ley de ProtecMón á las Bellas Art^s y de conservación del Tesoro Nacional artístico.

A estos fines m  aplican los aumentos siguiente^:
Subvenciones á Sociedades artísticas y al fomento del turism o.......................................................  ................... *. * 20.000 »
Maseo de Arte árab^ en la Alhambr i ................................................................................................... ...................... . 40.000 »
Museo de Arte decorativo: instalación y sostenimiento...................................................................................................  f O.OOO
lExposiciones de Bellis Artes y adquisición de obras con destino al Museo del P rado ............................................ 35.000 »
lEsjtttdios y Academias. Dotaciones de b e c a s .......................................................  ..........................................................  25.090 »
^t^j^veución para los estudios superiores de pintara, de la Escuela de la mujer, de Valencia.................................... 10.000 »

Bi J Ag

.̂ ..000
De créditos que cofi’éápOiidtii i  determinaiios;

Para los gastos de trislacióit do «tiras dO Aria en o'. Museo do Ario Moderno.............      »
Para  los de celebraclóo de confiíi'jnsia? de Ar t a .      » 25.000
Para el Centenario da Jovellanos...............................................................   » ' íí.OilO

180.000 45.000

M is PARA 1912..............................................................................      135.000

ESTABLüCiaüXEISrTOS C IE ÍJT ÍP IC O S , A R T ÍS T IC O S  T  L irS R A B IO S
C ap itu lo  1 5 .—P e r s o n a l.

(Sin alteración.)
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C apitu lo  10.—M ateria l.
Créditos de 1911............................................................................. 356.000
Idem para 1912...............................................................................  841.000

Menos p a r a  1912....................................  15.000

BAJA

De la asignación detallada para obras en la Real Academia do la Historia, que han de realizarse en esto año..

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 
C a p itu lo  IV.—P e r so n a l.

(Sin alteración.)

C a p itu lo  18.—M a teria l.
Créditos de 1911.............................................................................  793 050
Idem para 1912...............................................................................  448.050

Mekos p a r a  1912................................  350.000

15.000

Artículo único.

AUMENTOS
Suscripción, impresión de obras y otros gastos:

Para suscripciones y adquisiciones de m aterial científico de los Archivos, Bibliotecas y Museos, por no ser 
bastante oí crédito consignado para atender el considerable nüinero de Centros que tienen escasa dotación. 

Consignación especial con destino al Museo Arqueológico, necesitado de una reparación general, para res
taurar é instalar con mayor decc r) su riqueza artística, hoy en condiciones totalmente *desfavorables para
su conservación....................................................................................................................................................................
Protección á las letras: \
Confirmando los propósitos expuestos al justificar los aumentos consignados para el servicio de Bellas 

Artes, y buscando aquí su complemento, se proponen aumentos destinados á la protección de las letras; auxi
liando á la Sociedad de Publicistas con una subvención, y consignando un crédito especialmente destinado á 
establecer en Sevilla un Centro de cultura hispanoamericana, que reúna y acoja la acción interesante y pro
gresiva que los países americanos llevan al estudio de los Archivos y Bibliotecas de aquella capital.
Detalles: subvención á la Asociación de Publicistas.........................................................................................................
Centro Americanista de Sevilla.................................................................................. ........... .............................. .................

BAJAS

Por haber terminado los servicios á que se refieren, ó por ser su dotación innecesaria, son baja los siguientes:
Para continuar las colecciones del Museo de Reproducciones........................................................................................
Subvención al Patronato del Museo de Ib iza.....................................................................................................................

BIBLIOTECAS POPULARES

El eré lito consignado para esfe servicio asciende á la suma de 500.000 pesetas, con cuyo im porte debe aten
derse á la adquisición de libros y á todos los gastos de instalación de las Bibliotecas. En el actual ejercicio 
deba la instilación llevarse á cabo, quedando sólo para el próximo año y los sucesivos el cuidado de su 
conservación y sostenimiento; puede, por tanto, proponerse una baja de importancia, quedando, no oDstantCj 
para cuidar esta atención un crédito de 100.000 pesetas. Baja............................................................. ......................

5.000

15.000

e.ooo »
30.000 »

5.000
1.000

400.000

Men o s  pa r a  Í912.

56.000 406.000

350.000

COHSTRITCCIOHES CIVILES 
C a p itu lo  19.—P e r so n a l.

(Sin alteración.)

C a p ítu lo  ^O.—M ateria l.
Cré litos de 1911.............................................................................  3.099.000
Idem para 1912..............................................................................  3.302.900

MÁS PARA 1912................................... 203.900

Destíñanse los^créditos consignados en este capítulo á dos fines esenciales:
1.® Construcción y reparación de edificios en que se hallan instalados servicios que dependen de esta Mi- 

niatf r̂io.
2.® Obras en los Monumentos artísticos é históricos.
El enunciaiio do los dos artículos justifica todo aumento que se proponga; ya so ha hecho constar en ante

riores Presupuestos, que el mayor número de servicios y Centros de enseñanza se hallan instalados en edifi
cios antiguos y ruinosos que carecen de condiciones adecuadas al fin para que han sido destinados; pero no 
obstante ambas consideraciones, y ser cierto el hecho do haber transcurrido muchos años sin que se realicen 
obras importantes do nueva construcción en los servicios de Instrucción Pública, sólo se proponen como
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Aumentos. Bajas.

aumento, en uno y otro concepto, las cantidades que son precisas para atender los compromisos contraídos 
por contratos realizador; y la causa de haber adoptado tal resolución está en considerar que solamente puede 
hallarse una solución satisfactoria para estas atenciones, con recursos especiales y extraordinarios; todo 
aumento que no suponga una consigoación sin otro lím ite que la necesidad, es insufleionte, y sin duda debe 
preferirse d ila tarla  petición hasta que sea posible obtenerlos en aquella medida, que irlos aplicando sin orden 
ni plan anteriormente meditados.

 ̂ Por tales fundamentos, limítase la petición de crédito al pago de compromisos anteriores á la gestión del 
Ministro que suscribe, á la consignación de servicios especiales ó inaplazables, como la dotación especial para 
la Alhambra y el Monumento de Cervantes, y, finalmente, á dar de baja créditos por servicios que han de ter
m inar en este año.

Se aumentan, finalmente, los créditos destinados á la restauración de Monumentos artísticrs é históricos, 
por ser notoriamente insuficientes los consignados para reparaciones generales, que ascienden á 125.000 pesetas 
para todos los de h spaña, exceptuando unos cuantos que se detallan con especiales consignaciones.

DETALLE DE LOS AUMENTOS
A rtíc u lo  1.°—C o u stracc ió n  de ed ific ios.

En el prim er concepto de este artículo, destinado al pago de compromisos contraídos por obras en curso de 
ejecución y á la ejecución de nuevas obras      150.500 »

BAJAS
Subvención al Monumento de Milá y Fontanals, servicio que ha de realizarse en este a ñ o ..................................  lO.QOO
Auxilio á los Centenarios de Brihuega y M olina................      i 25.000

A rtícu lo  2.®

A U M E N T O S

Para gastos de conservación y restauración de la Alhambra de G ranada  .....................    60.000 »
Para reparación de Monumentos y especialmente para atender la construcción del Monumento á Cervantes,

conforme al Real decreto de 8 de Mayo de 1905      20.000 »
Sin alterar los créditos en su importe se suman los conceptos destinados á trabajos de excavaciones, para 

que sea posible ateríder éstas en la medida que cada una requiera.

A rtíc u lo  3.^

Crédito que se consigna especialmente para gastos de viajo de los Arquitectos inspectores de obras, para que 
puedan realizar durante el año las visitas reglamentarias, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 2 
de Septiembre do 1908.........          —     8,400 »

238.900 35.000

M is  PARA 1912.........................................................................................  203.000

GEOGRAFÍA, ASTRONOM ÍA, ESTA D ÍSTIC A  Y M&TROZiOGÍA 

C a p í tu lo

Créditos de 1911 .....................       2.000.575
Idem para 1912 ........................      2.061.700

MÁS PARA 1912.................................  4K125

Los aumentos qtte se consignan en los servicios del Instituto Geográfico y Estadístico son aplicados casi 
en totalidad á dos principales atenciones: la mejora de ios servicios de publicaciones oficiales y las atenciones 
del Censo de población do 1910.

Organizados en el Presupuesto vigente Ies servidos de personal con amplitud basfanlo para que los trabajos 
de campo puedan desenvolverse normalmente con mayor rapidez que en años anteriores, es necesario coni- 
pletarlos con algunos aumentos en personal y material, para que no se detenga la publicación de les trabajos, 
que de nada serviría activarlos si no se hace al mismo tiempo posibio una rápida edición de las publicaciones 
cartográficas.

Los créditos que se consignan para el Censo de población están autorizados especialmente por la ley de 3 de 
Abril de 1900, que concedió para estas atenciones un millón quinientas mil pesetas^ cuyo importe se va consig
nando, cumpliendo este precepto legal, en sucesivos Presupuestos á medida que el servicio lo requiere.

D E T A L L E  D E  L A S  M O D I F I C A C I O N E S  

A rtíc u lo  2.°—T rab a jo s  geográficos.

Diferencias de sueldo reglam entarias para los Ingenieros geógrafos á quienes corresponde ascender en el 
Cuerpo de que proceden  ...........      2.000

Suma y sigue  ............................. r,000
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OBSERVATORIO ASTRONÓMICO
Sumas anteriores.

ün obrero Jardinero para el cuidado del parque . 
Ascenso reglamentario para los Astrónom os.. ..

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO

Cuatro Auxiliares, á 1.500 pese tas.....................................................
Remuneración á los telegrafistas encargados del servicio diario. 
Un Jardinero............................................................................................

ESTACIONES METEOROLÓGICAS

Retribuciones para seis Profesores y seis Ayudantes encargados de otras tantas nuevas Estaciones que han de
inaugurarse en el próximo año ............................. .......................... ............................... .................................................

Aumento de 250 pesetas al sueldo de seis Ayudantes calculadores................... ..........................................................
Dos Auxiliaros, á 1.250 pesetas  ...................................................... ............................................................................

2.000

1.000
2.000

6.000
1.000
1.000

6.000
1.500
2.500

BAJA

De 8.QOO pesetas consignadas de más en el total im porte del artículo del Presupuesto vigente................................ »

Artículo 3.^—Trabajos estadísticos.
En las gratificaciones por residencia al personal que presta servicios en Canarias y en las posesiones del 

Norte de Africa, en las que va á establecerse el servicio de estadística...................................................................  12.725

A rtíc u lo  4.^—T rab a jo s  de g rab ad o , etc.

1.750
1.500

Un Grabador.................................................................................................................................. ...................................
Un Escribiente autógrafo.......................................................     *

Sección de Litografía:
ün Litógrafo m aquin ista ....................................................................................................................................................    2.000
Dos Ayudantes de estam pación........................................................................................    2.500
Gratificaciones al personal de Grabadores por trabajos de original para publicaciones, realizado en horas

extraordinarias..............................           5.000
Personal subalterno:

Aumento de 250 pesetas al sueldo de cinco Portam iras.....................        1.250

BAJA
De remuneraciones por servicio de traducción.

8.000

600

MAS PARA 1912

49.725 8.600

41.125

Clipituilo
Créditos de 1911 ...............      1.638.750
Idem para 1912...........................       1-677.650

MAs PARA 1912. 38.900

Artículo J.°—Gastos diversos.
Aumentos en los servicios de la litografía, para publicaciones............................................................. ................

BAJA

Deles créditos destinados á la adquisición de una máquina para la imprenta, servicio que ha de rea li
zarse en este año..................................................................... ............................................................ .........................

Artículo 2.^—Trabajos geográficos.
Observatorio Astronómico:

Aumento para los gastos que ocasione la adquisición de un espectroscopio.......................................................
Observatorio Central Meteorológico:

Para adquisición y reposición de instrum entos............................................................................................................
Mapa de España:

Material para los talleres de reproducciones fotom ecánicas.......................................................................................
Crédito de 8.000 pesetas, consignadas de menos en la suma del Presupuesto vigente.......................................

BAJAS

Del crédito destinado á la publicación de la Carta histórico-geográfica de D. Gervasio F curn ier, servicio
que ha de quedar terminado en este año...................................................................................................... ............. ..
Observatorio Astronómico:

Gastos de adquisición de una ecuatorial, cuya compra ha de efectuarse en el actual ejercicio.  ..............
Observatorio Central Meteorológico:

En el crédito destinado á la impresión del Boletín que boy hace la imprenta del Instituto Geográfico.. .

2.000

6.000

1.000

4.000
8.000

17.800

20.000

60.000

2.500

Suma y  sigue   21.000 100.300



400 10 Mayo 1911 Gaceta de Madrid.—Jíójii. 130
Aumentos. Bajas.

Sumas anteriores....................................  SI.000 100.3QÍ]

Artículo 3.̂ —Trabajos estadísticos.

AUMENTOS

Para jornales de PeonoB ordenanzas de las Secciones provinciales............................................................. i   17.000
Para gastos extraordinarios del Censo de población hecho en 81 do Diciombra da 1910 y utilizando la

autorización concedida por el artículo 3.® de la ley do 3 de Abril de 1900  100.000 »

A rtíc n lo  4 .°—T ra b a jo s  m etro lóg icos.

Aumento para adquisición de material de comprobacione?.................................. .....................................................
139.200 100.301

MAS PARA 1912.. ...............    38.900

C ap ítu lo  9 4 ,  — Cüjercicios c e rra d o s .

Créditos de 1911....................................................................   58.461,12
lílem para 1912 ..............................................................................  9.945,80

M e n o s  p a r a  1912............................... 48.515,32

Se produce la baja detallada en la comparación precedente por ser menor el número de las obligan- 
clones reconocidas hasta el día de la fecha.

Madrid, 27 de Abril do 1912.=A. Gimeno.
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MINISTEBIQ De fomento

m

M e m o r ia  *áél p r o y e c to  d e  p r e s u 
p u e s t o  d e  191.*^.

£  LAS CORTES 
P R IM E R A  P A R T E

Besaba sucinta de las modificacicms que 
so introducen en este proyecto^ 

Atendiendo el Ministro que suscribe 
á los propósitos é indicaciones del de 
Hacienda, en Reales órdenes de 18 de 
'Marzo y  12 de A bril últimos, acerca del 
•criterio que debe presid ir en la  form a
ción del presupuesto para  el año próxi
mo, se ha ajustado en el proyecto á la 
misma cifra total doi presupuesto vigen
te, 103.34:1«381,80 pesetas, dentro de la 
cual, con las reducciones hoy día perm i
tidas en algunos conceptos de gasto, y 
con las p artidas t^ue cumplen su Objeto 
en el actual ejevcicio, se atiende á otras 
obligacionos y  á  diferentes mejoras de 
necesidad re  conocida, para que todos los 
servicios, y  con particularidad los que se 
han est'Abíecido por recientes reformas, 
tengan laa consignaciones más indispen- 
sabierj  ̂ y  realicen con los más beneft- 
cios os y  posibles resultados.

‘ ie lim ita, por tanto, este proyecto al 
dmplimiento m ás ordenado de las obli

gaciones ordinarias, manteniendo y m ar
cando nuevas orientaciones progresivas, 
<en armonía con los proyectos extraordi
narios que este Ministerio tiene presen
tados á las Cortes y con otros que se 
Ihallan en estudio.

El detalle do conceptos y  cifras de las 
modiflcacioneís, con la  expresión de mo- 
itivos, va consignada en la segunda parte 
(de la presente» Memoria.

Estas modiñcaciones son, en síntesis, ias siguientes:

Secretaría y  B irdccioues Generales
La creación del Cuerpo de A dm inistra

ción civil de «este M inisterio por la  ley 
de 4 de Ju n io  de 1908, ha obligado á 
veunir en la p lan tilla  de la Secretaría y 
Direcciones G enerales todo el personal 
administrativo quo se hallaba disgregado 
en las diferentes dependencias centrales, 
resultando g ran  desproporción entre las 
clases de las ciiferentes categorías para 
el ordenado régim en en la provisión de 
las vacantes, oon arreglo á Ion distintos 
turnos 4© anti|j;üedad, elección, cesantes 
y oj)08Íción, cuyo defecto es indispensa
ble ir  corrigiendo en la  m edida que me
nos gravosa re sultc para el Tesoro en el 
curso de los sm ;esivos presupuestos. Esto 
produce en el i)royecto el aum ento de la 
reducida cantidad de 38.750 pesetas.

Servicios geuierales del M inisterio.
El creciente desarrollo de los servicios 

de esto MinistiH’io y el considerable nú 
mero de expedientes y do cuestiones que 
se someten al d espacho del Ministro y  de 
los Directores generales, muchos de ellos 
con apremiante urgencia, obligan á  la 
creación de una plaza d e  taquígrafo- 
mecanograflsta y  de 10 Escribientes me- 
canograflstas, que han de proveerse me
diante concurso, cuyo gasto asciende á 18.000 pesetas.

Para prácticas reglam entarias de los 
alumnos de los diferentes Cuerpos de 
Ingenieros y para premios de los que se 
distingan por especiales méritos, es nece
saria una consignación de 50 OOü pesetas.

Pot Real decreto de 27 de Mayo de 1910, 
Reglamento para su ejecución de 16 de 
Julio siguiente é Instrucción de 18 del

Inísmó meS) 6C creó y organizó el servicio 
de Urbanización y CónstruécioñeS.

fío teniendo en el vigente presupuesto 
más que 17.500 pesetas para sueldos de 
la oficina técnica, aneja ai Negociado de 
dicha denominación, falta crédito para 
indemaizaciones do los Vocales de la 
Jun ta  de Arquitectura en funciones de 
inspecoióti y de los Arquitectos encáfga- 
dos d é la  dirección de obras, así como 
para el m aterial de oficina de las expre
sadas dependencias, para cuyos gastos se 
consignan 25.100 pesetas.

S e rv ic io s  g e n e ra le s  de A g ric u lttlra , 
M in a s  y  M on tes.

£1 servicio de Biblioteca y publicacio
nes de la Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes, ha adquirido yá un 
desarrollo considerable, mereciendo la 
estimación de sus lectores. En todos los 
Departamentos similares del extranjero 
existen Bibliotecas perfectamente n u tri
das, y á su lado Depósitos ó Centros di
fusores de obras agrícolas. El Depar
tamento de Estados Unidos ha repar
tido gratuitamente, sólo en el año 1909, 
7,750,600 ejemplares de su  B ulhtin  for 
J^armera.

Inspirándose en este propósito, y á 
partir del año 1908, se ha ido integrando 
en este Ministerio por la iniciativa de 
ilustres antecesores del Ministro que sus
cribe el interesante servicio de que ahora 
se trata. Se tiene ya el embrión; una base 
de Biblioteca, unas hojas «^divulgadoras» 
quincenales y un Bolstin mensual, ade
más de otros elementos valiówqs. Sin in 
currir en el vano empeño ¿e pretender 
llegar á la altura de otros países, preciso 
es persistir en el rumbo que ellos nos 
marcan, y am pliar el radio dél servicio 
para no malograr lo hecho y asegurar su 
éxito definitivo. Hoy por hoy, hay una 
im portante demanda de publicaciones 
que ya no es posible servir, siendo preci
so poner fin á esta situación.

Ahora bien, los múltiples aspectos de 
la labor que esta obra requie re, así como 
los conocimientos especial s que es nece
sario poseer para desemp eñarla cumpli
damente, son causas que hacen preciso 
el designar de modo discrecional la per 
sena que haya de ponerse al frente de la 
misma, á fin de asegurar su idoneidad.

Estas consideraciones justifican la o r
ganización de este servicio con carácter 
permanente, y sin aumento en el gasto, 
como se demuestra en la  segunda parte
de esta Memoria, capítulo 6."̂ , articulo único.

Se consigna tambiér^ en esta parte un 
crédito de 7.000 pesetas con destino á 
subvencionar la re  Jacción y publicación 
de la obra Historia de la familia y de la 
Propiedad rural, y  del Código agrario, por 
su  origíualidp.d y e x tra o r d in a r ia  im p o r 
tancia para \a  Agricultura.

l? e rs o n a l  de A g r i c u l t u r a ,

Sê  aum entan  en este capítulo 200.9^d0 
peseistas p a ra  personal de Ir^^genieros y 
Ayu fiantes, pegularizació’:̂  úe sueldos d id  
Por tero y  Ordenanza d ̂  ja  Jun ta  Consm' 
üva, Agronómica, c^mo los de los demár* 
Cu( jrpos 'Consultivos, gratificaciones de 
dosiProfesores Auxiliares q u e  s e  aum en
ta? 1 en la Escuela fie  Ingenir^ros Agróno- 
m os, elevación de sueldos di i los P repara 
d ores químicos, y E sta b le  c im ien to s  de 
c experimentación y  enseñan za.

Este gasto es indispensaih’ lepara el de
bido cqmplipiiento de los se rvicios de ro cíente cma/*irin .M. ----- —-

Comercio, In d u stria  y  Trabajd.^

cíente creación y meior r¿  v
 ̂ ^e anterior e x i s ^ S  ^

men de otros

Sa eleva en 15.000 pesetas la gratifica
ción de Io3 dos Profesores extranjeTosde 
la Delegación especial de Ingenieros y  
obreros, y de los otros dos que en Espa
ña preparen á los obreros pensionados, 
porque con las 1.500 y 1.000, respectiva
mente que en la actualidad t'enen seña
ladas, no pueden prestar tan im portante 
servicio.

Para prem iar actos y servicios que rea
licen los obreros, se consigna 50.000 pe
setas como estímulo en sus diferente»
oficios.

C a rre te ra» .
Las obligaciones de carreteras tienen 

actualmente un carácter ordinario y otro 
extraordinario. El ordinario es el que 
ajusta sus compromisos anuales á los cré
ditos del Presupuesto del Estado. El ex
traordinario es el que ha venido prodij- 
ciéndose de varios años acá, por la gram 
desproporción entre las obras subastadas: 
y lo que en el Presupuesto ordinario se 
consigna para dichas atenciones. Estas 
obras se hacen en un plazo^ térm ino m e
dio, de tres años, de modo que la  tercera 
parte del importe total de obra subastada 
en cada uno, va á engrosar la anualidad 
do pago del siguiente, formando a s / una 
suma doblo que el crédito consignado en 
el Presupuesto, como obligación ortü- 
naria.

Considerado este exceso de subasta» 
como obligación extraordinaria, ha vê - 
nido atendiéndose á su pago por medio 
de capítulos adicionales del i Presupuesto 
de este Ministerio ó de Suplementos de 
crédito en cada ejercicio. En el año 1910 
ascendieron para  Obra nueva á 7.626.000 
p'esetas, y para Conservación y Repara
ción d 6 276.000.

año ascendi^rán por obras nuevas 
á 13.41b. *1̂ 1 pesetas, y por conservación y 
reparación? ^ 6.187.346; y el año próximo 
á 11.656.254 ^^or obra nueva y á 5.124.137 
por conserVíl<5v^*  ̂ ^ reparación.

Ante tal extfíí^v^?» habido que poner
límite á la facultáis subastar obras de
carreteras. Ei vigenK^ presupuesto, capí
tulo 20, artículo I."", com ®®Pto 1.°, lim ita &
12.000.000 de pesetas las sv'oastas que pue
dan celebrarse en el año obras nue
vas. El proyecto para 1912 reduce á 
9 000.000, llevando la diferencinO do con- 
siguación de 3.000.000, en su cas> to ta li
dad, al artículo 2.° para obras fie cói^se»*- 
vación y reparación.

Es de necesidad im prescindible y wt^ 
gentísima atender á la debida conserva
ción y reparación de las carreteras. Cada 
año se ponen en explotación los kilóm e
tros que van construyéndose, y  las con
signaciones no aumentan y las carreteras 
están peor cada día.

H a y  que gastar menos dinero en cons
tru ir  nuevas carreteras y hay que gastar 
más en  la  conservación de las quo 
existen.

Por este motivo, y no siendo dable au
m entar el presupuesto de este Ministerio 
con la cantidad necesaria á dicho objetOy 
se lim ita á 9DOO.OOO el crédito para obras 
nuevas y se llevan á conservación y repa
ración los 3.000.000 de baja, menos 211.000 
pesetas que se aplican á compensar los 
aumentos dél proyecto, para que no ex
ceda de la cantidad del vigente.

navegación marítima.
Se aum entan llú.OOO pesetas para obras 

de conservación de faros, combustible,i 
servicios de embarcación y abastecimien-
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to y alumbrado de balizas; cantidad in- 
dispent^able para los nnovos sorvicics de 
faros y balizas.

So introducen otros aumentos y reduc
ciones de escasa importancia y expresión 
de concepto, que se detallan en las expli
caciones de la segunda parto de esta Me

moria, y so aplicrin á los aumentos ex- 
prosrjdos las 200.000 pesetas corisignadas 
en el vigente presupuesto para ios Con
gresos de Agricultura, en Madrid, y do la . muíi lu» ui.
Federación intornacional algodonera, de t de ser reconocidas. 
Barcelona, que han de celebrarse el co
rriente ailo; y asimismo, las pesetas

123.570,38 de ejercicios cerrados, para 
cuyo coocopto no puede consignarse can 
tidad alguna en la actualidad, por no co- 
nocorso aún las obligaciones que hayan

S E G U N D A  P A R T E

Compar ición de los créd dos que sa consichran necesario i para 1912, con tos que se ívm concedido para el de 1911,

Artfcxilos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

,
CitÉDITOS CRÉDITOS

diferencias en 1912
Capítulos. para el ejercicio 

do 1912. do 1911. De más. De menos.

P e r s o n a l  dlel m in i s t e r io .

1.°
1 2
2.0 Sueldo del M inistro........................................

Secretaría y Direcciones Generales..............
Asesoría jurídica ..................... .....................

M a t e r i a l  á e l  M in is te r io .

30,000,00
788.750,00

>

30.000,00 
750.000,UO 

»

»
38.750,00

»

i>

9

2.^ Ünico. Secretaría y Direcciones G enerales. . . . . . . 225.000,00 223.000,00 » >

S e r v ic io s  g -e n e ra lc s .

3.'' 1 22
iDspección, comisiones, dietas y p rem ios.. 
Urbanización y construcciones....... ............

S e rY íc io s  pF O T lM cia lcs .

180.500,00
42.600,00

124.500,00 56.000,00
42.600,00

>

4.®
12 Personal adscrito á los Gobiernos de pro 

Yincia ....................................................... 74 2.50,00 
1-17.000,00

74250,00
22 Consejos provinciales do Fomento. . . . . . . . » 147.000,00 »

m in a s  y m o n te s .

Personal.

5.® Único. o’cnerales. .............................................. 15.000,00 9.000,00 6.000,00 »

Servicios,

6.^ Único. Sp,rvinios r^pTiPralcs................................................... 692.500,00 818.000,00 » 125,500,00

A g T F ien ltitra .
Personal.

12 Planiillas de los Cuernos.............................. 1.708.000,00 1.615.000,00 93.000,00
22 ciocí oRTi trales ........................................ 17.7.50,00 16.750,00 1.000,00 »
¿̂2 Junta Central de Coíonización y Repobla

ción interior ............. ........................ . » > »

72
5.0

Escuelas especiales.......................................
Establecimientos da oxparimontacióii y on-

SPsil 3TT7aÍí .

110.250,00

•482.200,00

105.750.00

379.800.00

4.5C0,00

102.400,00

>

Ci27 0
nrovinciaL . . . .  ............................. . 157.800,00 157.^00,00 > »

RArvipto eírroísómico catast ral . . . .  . . . . . . . »
8>

1)2 
10 (íuievo).

Instituto Internacional de Agricultura en
R om a..........; ......................................... * *..

Se^Auc^o agronómico en M arruecos............
7.500,00 

15 000,00 
64.500,00

7,500,00
13v000,00
»

»
»

»

Ranídad del OamDO . ..................................... 64.500,00 »

Sí r vicios.
4.000,00

1 1-̂

3.^

ftATvíelfiR centrales ..................... ................... 8 000,00 12.000,00
psnñíiialfí^......... ............................ 95.000,00

1,143.557,00 
1.59 040 00

95.000,00 » »
Establecimientos de experimentacicn yeiu 

señan z a .. ........................................... . 1.206.787,00 » 63.230,00

S2 ) 4.^\ 5̂ 0
?lerv'¡eio DrovíTiGiai. 153 000,00 y>
Tn rip'ni niy.íif̂ /íonPí̂ .. ...................................  . . . 320.000,00

42.000.00
40.000.00

320.000,00 »
1 C-'.'' Institu to lnternacionai do Agricultura en 

Roma ............................ ................... 42.000,00 »
7 0 fterviein ííí?í-onó]Tii'''o eii M am iecos.. • . . . . . 40.000,00

200.000,00
»

1 3 0 Congresos agríelas internacionales . . . . . . . > 200.000,00
' o»

^ a ’s ím le r ín .
Personal

9.^ Único. Tn^rKicción fie Wifiriene DPCuaria.. . «• • . • .  < 180 500,00 179.500,00 1.000,00
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Artículog. DESiaNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS CRÉDITOS DIFERENCIAS EN 1912

para el ejereicio 
áe 1812. de 1911. De más. De menos.

1°
Servicios,

Higiene pecuaria, transporte y venta de 
ganados......................................................... 82.500,00 85.000,00 > 2.500,00

2® Mejoras pecuarias, informaciones, asocia
ción y propaganda...................................... 81.000,00 84.000,00 * » 8.000,00

r

M ontcí^ y

Personal.

Plantillas de los Cuerpos............................... 1.363,125,00 1.303.125,00 %
2.° Servicios centrales.......................................... 20.000 00 15.500,00 4.500,00 »

{ 8.^ Escuelas especiales ........................................ 46.000,00 46000,00 »
4.® Servicio ordinario............................................ 81.800,00 81.300,00 500,00 . %

1 5.® Servicio especial.............................................. 36.250,00 36.250,00 »

1.®
Servicios.

Servicios centrales.......................................... 3.000,00 3.000,00 »
\ 2.® Escuelas especiales.......................................... 36.000,00 36.000,00

713.825,00
»

Servicio orainario............................................ 713.825,00 »
i Servicios especiales........................................ 1.715.700,00 1.715.700,00 » »( 5° Gastos de conservación................................... 1.463.893,75 1.463.893,75 >

M tuasi.

P e r s o n a l .

Plantillas de los Cuerpos............................... 1.365.500,00 1.362.750,00. 2.750,00
2« S^irvicioa centrales.......................................... 38.750,00 30.500,00 8.250,00

1 3.^ Escuelas.......................................................... 89.500,00 91.000,00 » 1.500,00
4.^ Servicios provinciales..................................... ]> >

í

Servicios.
Servicios centrales......................................... 240 500,00 236.500.00 4.000,00

2.^ Escuelas............................................................. 210.500,00 228,750,00 18.250,00{ 3° Servicios provinciales.................................... 66.500,00 63500,00 3.000,00 »
4.^ Policía m inera.................................................. 140.550,00 140.550,00

l 5.^ Auxilios á la M inería.................................... 120.000,00 120.000,00 »

1.°

C o m e rc io ,  I n d u s t r i a  j  T rá b a lo .

Personal.
Servicios generales.......................................... 9.000,00 6.000,00

15.800.00
3.000,00 »

2.0 Negocia dos................. ..................................... 15.800,00
3.0 Servicios especiales........................................ 605.025,00 590.025,00 15.000,00

/

Servicios.
Servicios generales....................................... 8.000,00 17.000,00 9.000,002.0 Comercio in terio r............................................ 117.850,00 117.850,00 »

\ 3.0 Industria ....................................................... .. 204.500,00 154.500.00 50.000,00I 4.0 T rab a jo ...................................... ...................... » %
i 5.0 Acción social.................................................... 25.000,00 25.000,00
i 6.0 Registro de la Propiedad industriái y co

mercial........................................................... 14.000,00 14.000,00 »
( 7.0 Servicios especiales........................................ 17.434.560,00 17.443.560,00 » 9.000,00

Único.
B e le f ira c ié n  R e c r ía  d e  P ó sito s .

Personal y m aterial........................................ 50.000,00 50,000,00 %

1.0

P e r s o n a l de O bras P ú b lica s .

Personal facultativo........................................ 4.405.500,00 4.405.500,00 »
2.0 Consejo de Obras Públicas............................ 40.750,00 33.000,00 7.750,00
3.0 Servicios del M inisterio................................ 92.700,00 103.200,00 10.500,004.0 E scue las........................................................... 87.000,00 91.500,00 4.500,005.0 Servicio provincial.......................................... 617.177,00 616.927,00 250,00 >
6.0 Inspección de ferrocarriles........................... 1.202.250,00 1.202.250,00 >
7.0 Obras hidráulicas....................... .................... 65.600,00 65.000,00 »
8.0 Navegación m arítim a.................................... 759.000,00 759,000,00 »
9.0 Tribunales........... ............................................ 20.000,00 20.00;),00 > >
10 Auxilios benéficos al personal obrero de 

Obras P ú b licas ............................................ 150.000.00 150.000,00 r>
11

t
Aeronáutica y Mecánica aplicada............... 20.750,00 20.750,00 » >

CapítHloi.

10

11

12

13

14

15

16

17

18
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Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LES GASTOS
CRÉDITOS 

para el ejercicio 
de 19i2.

«RÉDITOS IFERENCIAS EN 1912

de 1911. Do más. De menos.

S erT íc io s  d iv e r so s  de Olbras 
P ilM íca s.

1.°
2.0
3.^

Gastos de oficinas..................... .................... . 119.310,00 112.610,00
60.000,00

179.000.00 
148.136,00
18.000,00

325.000.00

62.250.00
79.250.00

70.750.00

6.700,00
Gastos generales............................................
Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana

les y Puertos............................................ ..

60.000,00

179.000.00

»

iP  
{ 5.® 
1 6.'' 
1 7P

Alquileres de edificios.................................... 155.336,00
18.000,00

325.000,00

63.250.00
70.250.00

70.750.00

7.200,00
»
»

1.000,00

19 Compra y recomposición de m oblaje..........
Inspecciones y comisiones............................
Gastos de habilitación y quebranto de mo 

n e d a ...............................................................

»
»

8P 
\ 9.®

Aeronáutica y  Mecánica aplicada................
Estadística, Instrum entos y Depósitos de 

pianos............................................................

>

>

C a r r e t e r a s .

IP
2P

Obras nuevas...................................... . 12.112.000,00
24,263.195,38

15.112.000 00 3.000.000,0020 Conservación y  reparación........................... 21.474.275;00 2.788.920,38

F e r r o c a r r i le s .
IP Estudios y  gastos generales.......................... 370.000.00 370.000,00

461.250,00
1.420.000,00

»
91 2P

3P
Gastos de inspección y  vigilancia............... 461.250,00 »
Subvenciones.................................................... 1.420.000,00 »

OOras h id rá u lica s .

IP  
2P 
8P 

1 4P 
. 5.^

Estudios, oforos y observaciones...................... 450.000.00 
3.762.500,00

120.000.00 
1.220.000,00 
1.827.547,67

450.000.00 
3.762,500,00

120.000.00 
1.220.000,00 
1.827.547,67

Obras nuevas y expropiaciones............. »
22 Reparación, conservación y  explotación.. .  

Canal de Aragón y  Cataluña........................
1 Subvenciones y  auxilios................................ » >

iVavesración m a r it lu ia .
1.®
2P

P u erto s............... ............................ .. 13.203.000,00
1.431.000,00

13.203.000,00
1.821.000,00

270.000,00

»
23 F aro s..................................... .......................... 110.000,00

5.000,00
»

8P Balizas.............................................................. 275.000,00

P o s e s io n e s  en  M arru ecos.

24 1 IP
2P

Obras y  servicios.......................................... . 725.000,00
25.000,00

725.000,00
25.000,00

» »
Subvenciones.................................................... y> »

A ccid en tes  d el trah ato .
25 Unico* Indemnizaciones........................ ............ .. • .. » »

F le r c ic io s  cerra d o s.
26 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo ............................................................. 123.570,00 ^ » 123.570,00

103.341.381,80 103.341.381,80 j 751.150,1,00 t 751.150,00

I G U A L

E X P L I C A C I Ó N  DE  L O S  A U M E N T O S  Y DE L A S B A J A S

C a p itu lo  1.^—P e r s o n a l d el M iu isterio*
Artículo 2.^—Secretaría y Direcciones generales.

Más, 38.750 pesetas. Aumentos.

Por los siguientes aumentos:

Elevación de una plaza de 10.000 pesetas á 12.500...............................................................  2.500
Idem  una de 8 750 á 10.000........................................................................................................  1.250
Idem dos de 7.500 á 8.750.......................................................................................................... .. 2.500
Idem  una de 6.500 á 7.500..................................................................................... ....................  1.000
Idem  una de 6 000 á 6.500 ..................................................................    500

Sm m ayBigm ................ 7.750

MAb. Menol.
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Aumente. Bajas. Más. Menos.

Suma anterior.............  7.750

Elevación de una plaza de 5.000 pesetas á 6.000.  .............................................................  1 000
Idem cuatro de 2.500 á 3 000.....................................................................................................  2.000
Aumento de dos de 3 €00 para el turno de cesantes............................................................  O 000
Elevación de cuatro de 2.000 á 2.500........................................................................................  2.000
Aumento de dos de 2 500 para el turno de cesantes.....................................• ..................... 5.000
Elevación de seis de 1.500 á 2.000............................................................................................  3.000
Aumento de tres de 2.000 para el turno de cesantes. ......................................  6.000
Idem de tres de 2.000 para el de oposición...........................................................................  6.000

La creación del Cuerpo de Administración Civil, de este Ministerio, en virtud de 
ley de 4 de Junio de 1008 y Reglamento provisional del 26 del mismo mes, han obli
gado á reunir en la plantilla de la Secretaría y Direcciones generales todo el perso
nal administrativo que se hallaba disgregado en las diferentes dependencias centra
les, resultando de la reunión expresada gran desproporción en las clases de las dife
rentes categorías, para el ordenado régimen en la provisión de las vacantes mediante 
los distintos turnos de antigüedad, elección, cesantes y oposición, cuyo defecto es 
indispensable ir  corrigiendo en la medida que menos gravosa resulte para el Tesoro 
en pl curso de los sucesivos presupuestos que vayan formándose.

Esto ocasiona en el presente Proyecto el aumento de la reducida cantidad de
38.750 pesetas, con el cual so atiende á la consigoación en la plantilla del Ministerio 
de todas las clases de las diferentes categorías Administrativas, desde la de Jefa su 
perior, come término de la carrera, del mismo mpdo que existe en otros Ministerios 
para los rospectivos Cuerpos, y en este de Fomento para todos los de Ingeideros, y á 
la mejora en la proporcionalidad de las otras categorías y cJasas, deldendo tenoríe 
en cuenta que á la plantilla del Ministerio se considera unida para los efectos de los 
ascensos la plantilla del Canal de I.^abel ll, que so compone do dos Jefes de Admi
nistración de tercera clase, dos Jefes de Negociado de tercera, dos Oflciaies da p r i 
mera clase de Administración, cuatro de ñegunda, cuatro de tercera, cuatro de cuarta 
y 18 de quinta, con cuya suma de plazas se establece la proporcionalidad relativa.

38.750,00

C a p i tu lo  3.®—S e r v ic io s  g re ia e ra le s .

A rtícu lo  1.^—In sp acc ió n , C om isiones, D ieta?, P rá c t ie a s  y  P rem io s.

Más, 56 000 pesetas.
*

Por las siguientes modificaciones:

AUMENTOS

1 Taquígrafo m ecanografísta. ...............             3.000 »
10 Escribientes mocanograñstas á 1.500............................................................................    15.000 »
Gastos de prácticas de ios alumnos de los diferentes Cuerpos de Ingenieros y p re

mios á los m ism os..........................................................................    50.000 »
68.000,00

BAJAS
El concepto 4.°, «Para los gastos de personal y m aterial del Boletín bficial del Minis^ 

ierm ...........................................................................................................................................

MÁS.

12.000

56.000,00

El aumento de las plazas de Taquígrafo mecanograflsta y Escribientes meoano- 
grañstas responde á la satisfacción de la necesidad que produce el creciente desarro
llo de los servicios de este Ministerio y el considerable número de expedientes y de 
cuestiones que se someten al despacho del Ministro y Directores generales para su 
urgente resolución.

Las prácticas reglamentarias de los alumnos de los diferentes Cuerpos de Inge
nieros exigen el gasto de la partida que se consigna para este servicio y para pre
mios de los que se distingan, como debido estímulo en sus importantes trabajos.

La partida de 12.000 pesetas, «Para personal y m aterial del Boletín Oficial del Mi- 
ni8Íerio*f se pasa al capítulo 6.®, artículo único, concepto 3.®, «Para gastos de la Bi
blioteca-Centro de difusión de obras de Agricultura y para publicaciones agrícolas», 
cnya necesidad se justifica en la explicación de este servicio en el referido capí
tulo 6.°

A rtícu lo  2.^—U rbaniisación y construcciones.

Importe, 42 600 pesetas.

Este artículo es nuevo. En el vigente Presupuesto figura este servicio en el capí
tulo 18, artículo 3.*̂ , con 17.500 pasviias, psra sueldos de tres Arquitectos, dos Auxi
liares y un Aparejador, de la oficina técnica aneja al Negociado de Urbanización y 
Construcciones, que coraanzó á funcionar en el anterior ejercicio en cumplimiento 
del Real decreto de 27 de Mayo do 1910 y II > de 10 da Julio siguitmu?, cuvos
preceptos exigen las consigo aciones que sr? dotaüan por su lotal importe de 42.600 
pesetas, ó sea ua aumento efectivo de 25.100, deducidas las 17.500 expresadas del vi
gente Presupuesto.
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Aumentos. Bajas. Más. Monos.

C a p i tu lo  4.®—S e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s .
Artíeulo 2.^—Consejos provinciales de Fomento.

Importo, 147.000 pesetas.
Este artículo es nuevo. En el vigente Presupuesto figura este servicio con igual 

cantidad en el capítulo 6.®, artículo único, «Servicios generales de Agricultura,
Montes y Minas». Se pasa á este capítulo 4.°, porque estos Consejos son comunes á 
todos los ramos do este iVIfoisterio, y ios servicios que son generales deben consig* 
narse en el expresado capítulo 4.̂ ^

C a p í tu lo  5.^—A g r i e n l t i i r a ,  M in a s  j  M o n te s .

Personal,
Artículo único.—Servicios generales.

Más, 6.000 pesetas.
Esta cantidad se coíisigna para sueldo del Jefe de la Biblioteca Centro de difusión 

de obras de Agricultura y publicaciones agrícolas, de cuyo servicio so tra ta  en el si
guiente capítulo 6.®, artículo único, concepto 3.®

C ap itu lo  6.®—A srricnltnrai, M in m  y  M ontes.
Servicios.

Artículo único.—Servicios generales.
Monos, 125.500 pesetas.

Por las siguientes variaciones:

AUMENTOS.............................................................  21.500 »
El servicio de «Gastos de la Biblioteca, publicaciones y depósito de libros de la 

Dirección», que figura en el concf pto 4.® de este artículo en el vigente Presupuesto 
con 20.500 pesetas, se consigna en el concepto 3.® del mismo artículo del Proyecto 
para 1912 con 35.000. Para compensar el aumento de 14.500, más el de 6.000 del Jefe 
do la Biblioteca, que se aumentan, según queda expuesto en el capítulo anterior, so 
toman las 12.000 pesetas del capítulo 4. ,̂ artículo único, concepto 4.®, coní jgnadas en 
el vigente P/ eaupuesto «Para los gastos de personal y m aterial del Boletín Oficial del 
Mmisterio^y que son baja en el referido capítulo 4. ,̂ como queda dicho; 4.000 del ca
pítulo 8.®, ccMaterial de Agricultura», artículo 1. ,̂ «Servicios centrales», concepto 1.®,
«Publicaciones de los Negociados»; 1.500 del capítulo 10, «Material de Ganadería», 
artículo 1. ,̂ «Higiene pecuaria», concepto 4.®, «Estadística, libros y publicaciones», y
3.000 del mismo capítulo 10, artículo 2.° «Mejoras pecuarias», concepto 5.°, «Publica
ciones, libros, estadísticas y Memorias»; resultando, por consiguiente, reunidos en un 
.solo punto todos e¿tos servicios análogos.

Se consigna un concepto 6.® (nuevo) para subvencionar la redacción y publica
ción de la obra Historia de la familia y de la propiedad rural y del Código agrario, 
con 7.000 pesetas.

La originalidad y extraordinaria importancia de esta obra, que ha de sor de 
mayor provecho cultural y m aterial para la Agricultura, justifican esta reducida 
consignación.

BAJAS

Lg partida de 147.000 pesetas que en el vigente Presupuesto se consigna en el con
chólo 2.° de estos mismos capítulo y artículo, se pasa al capítulo 4.®, «Servicios 
proVfaciales», artículo 2.®, «Consejos provinciales do Fom ento», según lo ex
puesto m  la explicación del mismo....................................................................................  » 147.000

Menos........................................................................ .  » » 126.500,(K

C ap itu lo  Afirricnltura.
Personal,

Articulo 1.0 — Plantilla de los Cuerpósi.
Más, 93,000 pesetas.

Por los siguientes aumentos:
CUERPO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS

En esta plantilla se hace la siguiente modiflcaciÓD: Se crean 22 Ingenieros segun
dos, Oficiales de segunda clase de Administración, á 3.000 pesetas............................. 66.000 »

CUERPO DE AYUDANTES

En este Cuerpo so crean:
18 Ayudantes cuartos, Oficiales do quinta clase de Administración, á 1.500 pesetas.. 27.000

MÁS...................................................................  » » 98.000,00
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Aumentos. Bajas. Más. Menos.

Este aumento en las plantinas de ambos Cuerpos obedece al gran número de 
servicios creados en la vigente )ey de Presupuestos, pues en la distribución apa
rece en número do 2*38 para los Ingaiíieros y en 215 para los Ayudantes, y siendo las 
plantillas, respectivamente, de 225 y 237, faltan hoy 13 de los primeros y ocho de ios 
segundos.

Además de esto, es preciso dotar de personal las Estaciones de Agricultura 
general, ci’oadas coa posterioridad en Burgos, Lor :a, Castellón y Motril; las Estado- 
nes enológicas de Pelaai»x (Baleares) y Ar iida Duero (Burgos); la Escuela de 
Viticultura y Enología de Reus (Tarragona), ia Estación Ampelográñca de Oren
se,-lan Estacíone^s Sericícolas do la provincia de Madrid y <iel Puerto do Santa María 
(Cádi?.) y las Estaciones Olivareras de Tortosa (Tarragona) y Heilíu (Albacete), para 
todo lo cual son indispensables el aumento do 22 Ingenioros y 18 Ayudantes, quo 
para no hacer subir mucho el prosiipuosío en personal so cresn de la última catego
ría do Ingenieros segundos, Oílciáh s de segunda clase de Administraci.QDp J  Ayu
dantes cuartos, Oflciales de quinta clase.

4 .rt£qulo  3.'^—S e rv ic io s  Contr^lf^s.

Más, 1.000 pesetas,
Por el siguiente aumento;

JUNTA CONSULTIVA AGRONÓMICA

El sueldo del Portero Conserje, se eleva de 1,250 á 2.000 pesetas................................. . 750
Y el del Ordenanza, do l.O'̂ O á 1.250.....................................    250

MÁS.......................................................................  1.000,00

Estos aumentos se ha^enpara igualar h s sueldos de esto personal de la Jun ta  Con- 
Bultiva Agronómica con el do la misma clase de Ja de Montes y Coneeios de Obras 
Públicas y Mimería,

A r tíc u lo  4.®—IÍ»cu©las especia les.
Más, 4.500 peseta».

Por el siguiente aumento:
ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS

So crean dos plazas de Profesores Auxiliares que son indispensables para la ense- 
ftanza, según el Reglamento, y so aumenta el sueldo do 2,000 á 2.500 pesetas á los 
Preparadores químicos, pues no hay razón alguna para quo el Preparador electricista 
tenga este último su e ^ o  y los de las clases de Química sólo 2.000.
El aumento es, por tanto, do.......................................................................   4.500

AvMculo 5.®—E átab lec im ien to s  de e x p e rim en tac ió n  y  en señanza .

Más, 102.400 pesetas.
Por los siguientes aumentos:

En la Granja Central ó do Castilla la Nueva se croa Ja plaza de Capataz avicultor 
indispensí^bio para dicho E^tabiocimiento, U ímporaincia que la Avicultura 
tioDf...................................................................   : ............................  1.500
En Ja de Canarias se consigna una gratH'i'^u-íoq de 500 setas para el O fiel»! 5Íe 

quinta clase do Adrniiiisiracíón, 400 pitra el Capataz de cuIíívob y *250 ptsra el Orde
nanza, para equiparar estos cmplesíb/S á todos io- demás qne tienen aratiñcación por 
servir on Canarias ......................     1.150

En la Estación agronómica se aumenta un Preparador qnímiro, que es precise, 
dado el desarroIJo do dicho Centro y el sin número do análisis que se realizan, do
tándola con 2.500 pesetas, que es el mismo sueldo quo disfruta el quo hoy existe.
El aumento os d e ................      2.500

ESTACIONES DE AGRICULTURA GENERAL

Han sido creadas rocientomente las de Burgos, Lorca, Castellón y Motril, hacién
dose necesario d<darh)s e n igual personal qu-' ei que tienen las do Albacete, León,
Zamora y Aróvalo, que figur^iu en ei vigente Presupuesto.
El aumento que eato sigaíflca para ios nuevos Establecírnientos es d e .............  3LOO0

e s t a c ió n  d e  POMOLOGÍA

Figura en el vigente PrefíUpueiíto este Establee¡mionío on Guipúzcoa, y por difi
cultades surgidas respecto á su instalación r?o -h- gó á crearse; pero, eo cambio, la tie
ne solicitada con gran interé>3 la provincia de ^stiirisB, y aquí se llevará en el pró
ximo afio, flguran do con igual personal que el que hoy tiene la de GuipúzooíJ, no 
produciendo, por tanto, aumento alguno.

ESTACIONES ENOLÓGICAS

La de Villafranca del Panadós, con motivo del Convenio celebrado con el Impe* 
rio Alemán, se encuentra recargadísima de trabajo, por ter?er quo expedir certi- 
flcados de los vinos que sa exportan á Alemania.

tSiima y sigue..........................................   36.150
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Sama anterior.................................. ............. . 86.150 » »
Hasta tal punto llega esto, que ha sido necesario autorizar á su Ingeniero Direc* 

tor, para que con cargo á la consignación de material sufrague los gastos de dos P re 
paradores químicos, plazas que ahora es preciso llevar al Prosupuesto.
El a'amento por estas dos pi^izas, á 2.500 pesetas una, es d e ........................... .................. 5.000 »
La Estacióu enológica de Reus que figura en el vigente Presupuesto con 10.000

|p8«Qtas, se ha transformado en Escuela de Viticultura y Enología, por Roal decre
to de 21 de Diciembre do 1910, y en su virtud se aumenta la consignación para 
atender á los gastos de los nuevos servicios, á 31.500 p 3setas; difAreooia en m ris.. 21.500 >

Creadas las Estaciones enológicas de Felanitx (Baleares) y Aranda de Duero (Bur
gos), se las dota de análogo personal que las do Gocentaina, Jurnilla, Roqueña,
Valdepeñas y Calatayud, que producen un aumento do 12.000 pesetas para ambos 
Establecim ientos..............................................  *...............................................  12.000 »

ESTACIÓN AMPELO GRÁFICA Y ENOLÓGICA DE ORENSE

Se crea este Centro, que continuamente demandan las entidades oficiales de
Orense.
El aumento que en personal produce este Establecimiento es d e .....................................    3.500 >

ESTACIONES SERICÍCOLAS
El Círculo de la Unión Mercantil do esta Corte solicitó la creación de una Estación 

Sericícola en la provincia de Madrid, con el fin de desarrollar industria do tanta 
importancia, hoy decaída. El aumento que lleva el Centro que se crea es de un
Director, un Ayudante, un Preparador y un Capataz, que im porta............................. 4.750 »

Igualmente el Ayuntamiento del Puerto de Santa María solicitó la creación de otro 
Centro análogo, que se lleva al Presupuesto. El aumento es d e ..................................  4.000 »

ESTACIONES OLIVARERAS

La importancia del cultivo del olivo y fabricación de aceites en zonas tan im portan
tes como Tortosa y Hellín, hace precisa la creación de estos Establecimientos, do
tándolos de personal, lo que produce un aumento para ambos Establecimientos de. 15.500 »

MÁS...........................................................   102. m

A rtíc u lo  10 (Nuevo).— S an idad  del cam po.

Importa 64.500 pesetas.
En el vigente Presupuesto figura este servicio en el capítulo 8. ,̂ «Material de 

Agricultura», artículo 3.®, «Establecimientos de experimentación y enseñanza», con
cepto 33 bis, con la siguiente expresión: «Para atender á los gastos de toda clase que 
origine la creación del servicio de Sanidad del campo», con la cantidad de 98.000 
pesetas.
Como en este crédito va englobado el personal y material, en el Proyecto de Presu

puesto para 1912 se lleva al correspondiente capítulo de personal lo relativo al 
mismo, con arreglo al Real decreto de 25 de Noviembre de 1910, que im porta  64.500 »

La diferencia de 33.500 pesetas se lleva al capítulo 8.®, «Material de Agricultura», 
artículo 3.°, «Establecimientos de experimentación y enseñanza», concepto 46, «Para 
atender á loa gastos de toda clase que origine la creación del servicio de Sanidad del 
campo».

C a p ítu lo  8.®—Ag^rieultura.
Servicios.

Artículo 1.® — Servicios centrales.
Menos, 4.000 pesetas.

Por la baja siguiente:
El concepto 1.® «Para publicaciones, impresiones, adquisición de libros», etc., do Its  

Negociados do Agricultura del vigente Presupuesto, con 8 000 pesetas, se reduce en 
el mismo capítulo y artículo del Proyecto, á 4.000, por pasar, como queda dicho, las 
otras 4.000 al capítulo 6.®, «Servicios de Agricultura, Minas y Montos», artículo 
único, «Servicios generales», concepto 3.®, «Para gastos do la Biblioteca*Centro de 
difusión de obras do Agricultura y para publicaciones agrícolas».—Baja  » á.OOO

Artículo 3.^—Establecimientos d© experimentación y enseñanza.
Menos, 63.250 pesetas.

Por las siguientes variaciones:
AUMENTOS

ESTACIONES DE AGrjCüLTUUA GENERAL

CreadaB las de Burgos, Lorca, Castellón y Motril, se aumenta Ja consignación que en 
el concepto 20 bis del Presupuesto vigente existía para las de Albacete, León, Za
mora y Arévalo, en ................................................................................................................  22. OOP »

Suma y sigue. ..  ..........................     • • • 22.000
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Suma a n kr io r , 22.000

ESTACIÓN DE POMOLOGÍA

Se estábiece en Asturias ía quo existo p a n  G-uípúzcoa, en el Presupuesto vigente, con 
un au nento do 2,000 p .sot̂ .s sDbra Í3s 8.000 que Arfaran en el concepto 20 ter  2.000

F STACIONES ENOLÓGIGA S

Creadas las de Folanitx (Baleares) y de randa de Diioro, so asignan para ambas en 
ol coíicepte 2o del P r ’ eeto..................................... ......................... ........................ . . . .  10.000

La df. Villafranca del P a ladós se flja su consignación en 15.000 pesetas, en vez de las
10.000 que tiene en la actualidad, pues dado el uíiinero de anáiisid que realiza, no 
63 suflcí níe esta cant^ led................................................   15,000

E30ÜÍ LA DE V inC ülT Ü R A  Y ENOLOGÍA DE REÜS

Croada esta Escuela por Raal decreto de 21 da Diciembre último, en virtud del cual 
se transforma la actuíii lísiación eriológica de s.3 asig ,an en los conceptos 29
y 30 dol proyecto, 12.500 p» sotas para ía Escuela y otras 12 500 para la Estación 
enológica. Él aumeni > es de..................................................................     25.000

ESTACIÓN AMPELOGRÁFÍCA Y ENOLÓGICA DE ORENSE

So asignan á esto nuo?o Centro, para sostenimiento del mismo, en el concepto 31 del 
Pi\>yecto. ...................           tó.ÜOO

ESTACIONES SERICÍCOLAS

Debií ndo establecerhi una en e l Puerto de Sania María y otra en la provincia de
M adri t, por reiteradas hisíancms, so asignan:
A la doi Puerto do Sant  ̂ María . . . , .  .................   5.000
A la do la provincia do M adrid . .........................................................................   9.000

ESTACIONES DE INDUSTRIAS DERIVADAS DE LA LECHE 

NAVA (a STCRIAS)

Siendo insuficionfe la consignación actual de 5.000 pesetis, se eleva en el Proyecto 
á 10.000. El aumento es do........................................................................ ........................... 5.000 »

ESTACIONES OLIVARERAS

Aparecen por prim era vez en el Presupuesto, y se Ie3 asigna para los gastos de las de 
Tortosa y H ollín  .................................................. ................ ................................................  10.000

MAs...................................................................................................................................................................................  jf’ » 108.000

BAJAS

GRANJA ESCUELA DE SALAMANCA

No estando todavía instela io  este Centro, se deja su oonsignseióo en 9.000 pesetas, 
per analogía á la con>égri?XT3o que para soisteulmioato tíeao la Granjfi do Barca 
lona. B ija ..............................................      »

. FSTACIÓN DE ENSAYOS DE MÁQUINAS

So suprime el conceptc 20 del Pro8upiie¿>to viL^entq im portante 10.512 pesetas, por
haberse terminado r- r completo la instaUición de esto Centro. Bííja  .......  »

Se baja el concepto 2 ¿ ñH vigente Presupuesto, importante 20.000 pesetas, para las 
Estaciones de V illar ^nca del PaiuuIÓA y Fteus, piiea, íraii if im ada ésta en Escuela 
do Vilioultura, Lecei-óa mayor siuiu, como queda dicho. B q‘ti....... ...........................  »

SANIDAD DEL CAMPO

C:eacla la pl&ntilia do ív te servicio en el capítulo T.*’, en esti 8Ó sólo deben quedar ios 
gastos deindemnizai- oTses y de toda clase, para lo que se estimar, suílcientes 33 500 
peseras. La baja es, r r turnio, d e ..........................................................................................  »

REEVÍCI03 GENERALES VARIOS

El concepto 81 del Pres ipuosto actual pasa al 43 del Proyocto; y habiéndose ya rea
lizado la instalación de algunos Centros, se estirnu que p ira los que falta crear 
bastará con la caiitid-1 que se ílj i de 150.512. Baja..................    »

»

MsN03.  .........................     V

4.750

10.512

20.000

64.500

71.4S8

172.250

63.250
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Artículo 8.^—Congresos agrícolas internaoionales.

(Se suprime este articulo en el proyecto,)

Menos, 200.000 pesetas.
Por las siguientes bajas:

Concepto 1.® Para cuantos gastos sean precisos con motivo de la celebración del IX 
Congreso internacional de Agricultura, en Madrid, en 1911, así como para los que 
se originen en el arreglo de los diversos Establecimientos enclavados en el Insti
tuto agrícola de Alfonso XII y dotación de m aterial para los mismos............................  » 100.000

Concepto 2.® Para cuantos gastos ocasiono la preparación y celebración en Barce
na, en 1911, del Congreso de la Federación internacional Algodonera...........................  » 100.000

Baja......................................................................................... . 200.000

C ap itu lo  8.^—G&uadei'ia.

Fersonah

A rtículo úuico.—Iuspeccióu de Higiene Pecuaria.

Más, 1.000 pesetas.

Este aumento es para la gratificación de residencia del Inspector de Canarias, como 
la tienen los demás empleados de los respectivos Cuerpos dependientes de este
Ministerio ...............    1.000
Se suprim e la gratificación, de 500 pesetas por residencia, que actualmente tienen 

los ocho Inspectores piovinciales de prim era clase, acumulando dicha cantidad al 
sueldo de 8.000 pesetas que hoy tienen, de conformidad con el Real decreto de 25 de 
Octubre de 1907, que establece tres clases de Inspectores, siendo el sueldo do la infe
rior de 2.500 pesetas.

Se refunden en una sola partida los 33 Inspectores de tercera clase y los 15 de 
puertos y fronteras, por ser todos de la misma categoría, no habiendo fundam ento 
alguno para la actual división.

MAS.................................................................................................... 1.000

€ u p ltu lo  10 .—G aua^eriu.

Sirvicios,

Artículo 1.^—Higiene Pecuaria, transporte  y venta de ganados.

Menos, 2.500 pesetas.

Del concepto 4.°, «Para estadística, libros y publicaciones del Negociado de H i
giene pecuaria», se bajan 1.500 pesetas, que pasan fd capítulo 6.® del Proyecto, «Servi
cios de Agricultura, Minas y Montes», como queda dicho, y se suprime el concep
to 5.® de este artículo del Presupuesto vigente, «Para gastos de m aterial del Tribunal 
de oposiciones al Cuerpo de Higiene pecuaria», por haberse celebrado ya las mismas.
Con esta baja se compensa el aumento de 1000 pesetas del capítulo anterior, para 
gratificación del Inspector de Higiene pecuaria de Canarias.

B a j a        » 2.500

Artículo 2.®—M ejoras pecuarias, informaciones, asociación y propaganda.

Menos, 3.000 pesetas.

Del concepto 5.® de este artículo del Presupuesto vigente, «Para publicaciones, 
libros, estadísticas y Memorias», con 4.000 pesetas, so rebajan 3.000, que pasan al ca
pítulo 6 ® del Proyecto, «Servicios de A gricultura, Minas y Montes», con destino á la 
Biblioteca, según" queda expuesto.

B a j a . ..........................   » 3.000

El Real decreto de 25 de Octubre de 1907 dispuí^o la celebración de Concursos 
tegionalea de ganadería, como preparatorios de los generales que cada cuatro años 
debían tener lugar en Madrid; y ei Real decreto de 29 do Enero de 1909 reglamentó 
dichos Concursos, señalando las regiones donde debían celebrarse cada año cuatro 
de ellos, y determinando que en 1912 tuviera lugar en Madrid un Concurso na- 
icional.

Por tanto, como en el próximo año no han de celebrarse Concursos regionales, 
Bino uno nacional, los conceptos 2.® y 8.® de este artículo del Presupuesto vigente 
Be sustituyen en el Proyecto para 1912 por el concepto 2.® del artículo 2.® del mismo, 
con la misma cantidad de 40,000 pesetas.
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Capitulo 11.-  ̂Hontes 7 Posea.
Personal»

Artículo 2.̂  —- ^érvicios centrales.
Más, 4.500 pesetas.

Por los siguientes aumentos:
En la plantilla do la Jun ta  de Montes del vigente Presupuesto ftgura: un Porte

ro-Conserje y dos Ordenanzas, sin consigraación de sueldos, porque estando esta De
pendencia en el edificio dei Ministerio, se asistía ai servicio de portería con el perso
nal general de Porteros y Ordenanzas del mismo.

Trasladadas las oficinas de esta Jun ta  á otro local, es forzoso dotarlas dol personal 
subalterno referido, en la siguiente forma:
1 Portero Conserje................................................................    2.000
2 Ordenanzas, á 1.250pesetas.,......................    2.500

4.500

Artículo 4.^—Servicio ordinario.
Más, 500 pesetas.

En la plantilla del distrito forestal de Canarias, del Proyecto, so consignan 500 pese
tas para la gratificación del Oficial quinto de Administración, como la tienen en 
dicha provincia los demás empleados de los distintos Cuerpos de este Ministerio.
Aumento..........................................................................................................................   500

Se introducen además las siguientes modificaciones, que no alteran las cifrasí do 
los respectivos servicios:

DISTRITOS FORESTALES

En el de Cádiz, por haber pasado varios montes á la brigada de Ordenaciones, se 
suprirne un Ingeniero; así que, en vez de figurar Cádiz con igual plantilla que el de 
Almería, deberá tener la siguiente:
1 Ingeniero Jefe del C uerpo...  ................................................................................  »
1 Auxiliar facultativo.................................................................................... ................ »
1 Oficial do quinta clase de Administración C iv il.. . . . .  .....................................  1.500

En el distrito forestal de Soria siempre ha habido tres Ingenieros, pues la im por
tancia forestal del mismo así lo requiere. En el Presupuesto vigente figura con dos
por una errata, Se aumenta en la plantilla de dicho distrito un Ingeniero del
Cuerpo.

lártículo 5.®—Brigadas de formación y ejecución de Proyectos,
En vez de tres Brigadas, compuesta cada una de un Ingeniero y dos Auxiliares fa

cultativos, debo haber cuatro, con lo que so aumenta una Brigada, la cual es necesa
ria para atender á los montes que esto año entran en ordenación, y se dota con un 
Ayudante más á la Brigada de Jaén, que está muy recargada de trabajo y necesita un 
Auxiliar más.

AaitKGACIONES DEL PERSONAL DEL CUERPO

Suprimido el Negociado de Industria, Trabajo y Comercio, por las reform as de la 
nueva Dirección general de Comercio, industria  y Trabajo, no tiene existencia la 
agregación de un Ingeniero de Montes al referido Negociado.

C ap itel®  1 3 .—M inas.
Fenonal.

Artículo 1.^—Plantillaa de los Cuerpos.
Más, 2.750 pesetas.

Por las siguientes variaciones:
AUMENTOS

En la plantilla del Cuerpo de Escribientes Delineantes se elevan do 1.250 á 1.500 pese
tas los 17 de tercera clase qm? figuran en el vigente Presupuesto. Aumento.............  4.250 »
Esto aumento obedece al criterio que ha presidido en la formación del P resu

puesto actual de elevar á l.üOO pesetas todas las plazas de aspirantes á Oficiales, con 
1.250 y 1.000 pesetas.

BAJAS
So bcja á 4.000 pesetas la partida do 5 500 que figura en el actual Presupuesto para 

atender ai pago de haberes de Ingenieros y Auxiliares excentes de Ultramar, 
por haber tenido colocación algunos de ellos. Baja.......................................................... » 1.500

MXs.................................................................................................... 2.750
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4.750

A rtío a lo  2,®—S6e*?íoíos contsíale^!,

Más, 8.250 pesetas.
Por los siguientes aumentos;
En la plantilla del Concejo do xMincría:

1 Portero Ooriserjo  ........................        2.000
1 P o rte ro ,.................           1 /0 0
1 O rdenanza. .................        1,250

Pin el Insdiute Geo'i6s:ieo do España:
Aumento de siioldo del Oolect.)r, de 2.500 á 3.030 poseías....................    500
Idem do un Ingeniero do Míaas, encarga O o do los esi udios bii^dográñcC’S y

cartográficos del Instituto j  de las piiblicacioiies del mismo,.  .............. 3.000
  3.500 »

MÁS.....................................       8.250 »

La consignación on el Proyecto de los sueldos de lo> ?.;rf,-ros j  Ordenanzas del Con
seja do Minoría ^'stá motivada en i as mismas razone - oí,;-' so expresan en ol capítu
lo, 11, «Personal de Montos y P*'ses», artíouío 2.̂ 2 «Sfm.oO'> contr;.ües», Jun ta  do Mon
tes, para dotar d© esto [,'crsonal. snhaír^G’no á cíícIim Junta,

La eiovaoió-i del. sueldo d«.d. Colector del In^tiiuto Gooló^doo do Espaf>a so Inieo 
por dar carácter facultativo á esto cargo, que hoy lo desemxíoña un í un ció i* ario itdini- 
nistrativo que ha de pa^ar á otro empleo.

El aumento de la p¡a2a de logoniero de Minas del expresf do Insilti to os necesa
rio para el servicio que se establece.

A rtíc u lo  3.° — Escuelan .

Menos. 1,500 pesetss.

Se suprime ol slioldo de 1.500 pesetas que en la plantilla do la Escuela da Ingeairros 
do Minas tleno en el actual Presupu slo asignado eS Escribiente Delinranlo, porque
eso sueldo figura en Ja plantilla del Cuerpo de Doiiiiaante.s. C aja.................     1

Se deí-tman dos Ingenieros do ía plantilla del Cuerpo do Minas á la Eícuela de 
Artes y Oficios j  de OapataGes do Bilbao, por conveniencia del H©rvic;o.

A rtíc u lo  4.”-~-Servicios F r o v i r c ia k s .
Dis ir i (o y m iñeros.

En ©1 Presupuesto vigente so prescribe que el per ooal fdCiilt divo de Ingenie 
ros, Auxiliares, cEcribiorites DoiioeacteB y Celadores do Aür.as, i-.o sCíĵ Ntará á iapian- 
tiCa que, sí^gán las necesidades dei servicio, m  acneríio por di-tróf-o 6 pro''incP*s.

En el Proyecto so consigna, por distritos, ol per.::Oíiai de Logenieros que lia do 
prestar servicios en cada uno, m artooicadcse para el per¿-onal do ios demás Cuerpos 
lo quo so expresa on el párrato anterior.

C a p i t í i lo  1 4 .—
Servicios.

A rtíc u lo  1.^ —Servicios? C en tra le s .

Más, 4.000 pesetas.

Por las siguientes variaciones:
AUMENTOS

El concepto 6.” de esti artículo, «Negociado dio Minas y do Agu-ís subterráneas», quo 
on el vigente Presupuesto tiene 4.Ó03 pesetas, con la ?i/-n. oda expi>5^iión: «Gastos 
de iodo género qari ocíí-ííoíio la ínforinaclón do ía r qu xa hubora y exiudio sobro 
f:l coiiííümo (Tí ios carbonos iiaclorjaies», se eleva á 8 0:i0 ea el Troyecto, adieio- 
naiido á la expresión referida «y ios que c es si o n en en Ihs vlsdas on sorvielos
del ramíj y en las claaiarcacioues y deslindes, quo á j aiclo do I a Superioridad
deben ejecutarse á cargo del Estado*>. Esto aumento so ».rnM3cra u vrb>  4.009 »

El conccpío 15 »hd Presupuesto vig^mto, con 50.030 «P > d<* do eé-
jifro en. k>s v,-aludios dívl Alispa g-.n.ieral geológ c >, cu cu cas h ’ i rejvt.'j ?• , cüi.c 
) .ales, trnzido de meridianas, iñnng'ih ñ j ,v.‘, c erra-; Cíñ \  ̂ , í,. o '* ' ..b 'acjs
y estudios para los exp^vJicntfs do sub c. A' '•s y* de aiixid  ̂ ' '‘*rp 
y entidades quoinvestiguon aguas subU udiu is v.s el 1.1 >3>: Ti« \ i*.- r •. * .'U oo icjn 
pesetas y ia siguiente exprf'síóo: «Gac/os vio todo gérípra en los ri/u  Tos 'leí yUí/n 
general g-cológioo, cuencas huTeras, oí ir ]r,i u i v <)< m jurrid/an as.
iíidemnizaciones y gastos de trasísporíe (.el 1‘̂ í'rsoí i » í > í sdíuto. Rtí'
conociinieiitos y esitudios para inT,irmar líS expolá 1 <b  ̂ n v  de auxilio
á if*s Oorporacioncs y eutidades qur iíivestigue.a ag o u nt a \ Vurnenlo... 10.000 »

í  l 003

BAJAS

El concepto 11 dei Presupuesto vigente, con 29,500 pesetas, para «Indemnizaciones y
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gastos do transporto de todo género del personal facultativo do la Comisión y de 
los Ingenieros do Minas que auxilien Jos estudios geológicos mineros y de toda 
clase en los roeoriocimientos para los informes de los expedientes de auxilio á las 
Corporaciones y entidades iavestigadoras de aguas subterráneas», es el 12 del Pro* 
yocto, con 10.000 pesetas monos, para «Rerauneraciories, iiidemnizacionos y gastos 
da transporte que correspondan á los ingeniaros agregados al Instituto, en v irtud  
de Concurso, y á los Ingenieros do fdinas que les auxMion en sus estudios geoló
gicos, hidrológicos y mineros:^. Baja..............................................................................  » 10.000

MXs................................................  4.000

Los conceptos 9 y 13 del Presupuesto vigente, relativos »1 Institu to  Geológico de 
Espaiia, con 11.000 y 12 500 pesetas, respectivainente, se refunden en el Proyecto en 
el concepto 9.̂ ,̂ con 23.500 pesetas.

Asimismo, los conceptos 10 y 14, con 12,000 y 6.000 pesetas, se refunden en el con
cepto 10 del proyecto, con 18000,

A rtic u lo  2.®—ü scn e las .

Menos, 18.250 pesetas.
Per las siguientes modlflcaciones:

AUMENTOS
El concepto 7.® del Presupuesto vigente, con 3.000 pesetas, correspondo al concepto 

10 del Proyecto, «Para jornales de electriciátas, mecánicos, auxiliares y peones», 
con 4.000. Aumento...........................  ............................................ ............  .....................  1.000 »

BAJAS
El concepto 6 ter del Presupuesto vigente, con 30.000 pesetas, «Adquisición de m ate

rial para continuar Ja instalación do los talleres de Mecánica aplicada y máquinas 
en que han de veriñcarse las prácticas de los alumnos, según el artículo 16 del 
Reglamento de Ja Escuela»; y el concepto 10 dcl mismo Presupuesto vigente, con
10.000 para «Reparación y conservación de modelos y aparatos para Jas distintas 
clases de la Escuela», so refunden en el concepto 11 del proyecto, con la siguiente 
expresión: «Gastos de todo género que ocasiono la instalación de talleres de Mecá
nica aplicada á las máquinas para Jas práticas de los alumnos; adquisición de m a
terial do salvamento minero é instalación do cámaras para ejercicios prácticos, 
conservación y reparación de Jos mismos; de las calderas, motores y herram ientas 
de los talleres, máquinas, electrotecnia, etc., etc.; adquisición, reparación y conser
vación de modelos, aparatos y m aterial de enseñanza para las distintas clases de Ja 
Escuela», con 20.750 pesetas. Baja............... .......................................................................  » 19.250

M enos............................................... *................... » 18.250

A rtio u lo  3.^—S erv ic io  p ro v in c ia l.

Más, 3.000 pesetas.
El concepto 2.° del Presupuesto vigente, cuya expresión es «Gastos de alquiler do 

locales para las oflcinas do los distritos, compra y recomposición de moblaje y apa
ratos de oflcioa y escritorio para las dependencias central y provinciales», so redacta 
en el Proyecto dol siguionte modo: «Gastos de alquiler de locales de Jos 29 distritos 
mineros», con igual cantidad de 45.000 pesetas.
El concepto 3.® dei Presupuesto vigente, con 4.000 pesetas, para «Conservación y ro- 

paraciou del material científico y de campo», se redacta en el Proyecto en la si
guiente forma: «Gastos de adquisición y recomposición de moblaje, aparatos de 
oficinas y escri torio, máquinas de escribir, e tc , para las dependencias central y pro
vinciales»; compra, conservación y reparación de m aterial científtco y decam po de
las oficinas centrales y provinciales», con 7.000. Más.................... ............... 3.000 »

C a p í tu lo  í 5 .—C o m e rc io , l u d l a s t r l a  y  T r a b a jo .
Personal,

Artículo I."*—Servicios generales.
Más, 3,000 pesetas.

En el Pre.^upuesto vigente figura con 6.000 pesetas la consignación para gratificacio
nes y rem unera iones cnn destino al personal de la Secretaría de la Dirección. Se 
oleva esto eró tito k 9.900, para equipararlo al do las otras Direcciones do Agricul
tura, Minas y Mentes y do Obras Públicas. Más.......................    3.000

Artículo 3 ,̂ —Servicios especiales.
Más, 15.000 pesetas.

CENTRO DE COMERCIO EXTERIOR Y EXPANSIÓN COMERCIAL

La expresión «Para pago dal personal y de los ser^dcios prestados en el ejercicio 
de 1910 por el mismo, como consectíencia de la reorganización del Centro por ei 
Real decreto de 2 de Noviembre de dicho año», so varía en el Proyecto del siguiente 
modo: «Para pago del personal y servicios, según Real decreto do 2 de Noviembre 
de 1910 y Reglamento para la aplicación del mismo% con igual cantidad de 75.000
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Aumantoa. Bajas. Más. Menos.

El crédito de 60.000'pesetas que en el Presupuesto vigente aparece «Para pago de 
los gastos ocasionados en España, poseilones de Ultramar y paíaes extranjeros por 
los agentes de todo género para el servicio del Centro, nombrados por el Ministerio 
de Fomente», se divide en el Proyecto en dos partidas: una de 35.000, «Para pago de 
los gastos de todo género originados por el servicio en la Penfiisuja y colonias de 
agentes del Centro, nombrados por el Ministro de Fomento», y la otra de 25 000, 
«Para pago de los gastos de expansión comercial, originados en el extranjero por in 
term edio del Cuerpo Consular ó directamente por agentes especiales nombrados por 
©I Ministro de Fomento»,

En esta modificación no se altera el total del gasto, y es necesaria la división es
tablecida para la mejor expresión y aplicación de los créditos á las necesidades del 
servicio.

DELEGACIÓN ESPECIAL DE INGENIEROS Y OBREROS EN EL EXTRANJERO

Las gratificaciones para dos Profesores extranjeros que en el Presupuesto vigente 
tienen asignadas 1,500 pesetas cada uno, y las de dos Profesores que en España 
preparen á los obreros pensionados, á 1.000, se aumentan en el Proyecto á 5.000 pe
setas cada uno, por ser la menor cantidad con que puede rem unerarse á dichos 
Profesores por la índole de su trabajo* M ás, .......... *.................................................... 15.000

e s p í t a l o  1 0 ,—C o m ercie , l a d a s t r la  y  T rab aje,

Servicios.

▲rtícalo !.•—Servicios generales,

Menos, 9.000 pesetas.

La asignación de 9.000 pesetas que en el Presupuesto vigente figura para gastos de 
escritorio y demás servicios do la Secretaría particular de la Dirección, se rebaja á
8.000 para igualarla con las que para este concepto tienen la Dirección general de
Agricultura, Minas y Montes y la de Obras Pábllcas. B aja............. ............................

Se suprim e en e l Proyecto la consignación do 8.000 pesetas que en el Presupuesto 
vigente aparece «Para instalación y moblaje de la Dirección general», porque ya 
está cumplido este servicio. Baja.......................................................................................

Me n o s   ....................................................

1.000

8.000

9.000

A rtíc u lo  3,^—I n d u s tr ia .

Más, 50.000 pesetas.

Se aum enta en el proyecto un concepto 5.®, con 50.000 pesetas, para prem iar actos ó 
servicios realizados por los obreros en sus diferentes oficios, por considerarse ne
cesario este estímulo en las clases obreras. Más..............................................................

A r tíc u lo  7.0—S erv ic io s  e spec ia les.

Menos, 9.000 pesetas.

CENTRO DE COMERCIO EXTERIOR Y DE EXPANSIÓN COMERCIAL

En el concepto 6.® so agrega la expresión de los servicios de teléfono y demás 
gastos que se consideren necesarios.

DELEGACIÓN ESPECIAL DE INGENIEROS Y OBREROS EN EL EXTRANJERO

El crédito que para este servicio se consigna en el Presupuesto vigente por 233.400 
pesetas, se reduce en el proyecto á  224.400, por considerarlo suficiente. M anos.. . .

50.000 »

9.000

e s p í t a lo  18.—O bras Pablieair.

Personal.

A rtíc u lo  2.^—C onsejo de O b ras  P ú b lic a s .

Más, 7.750 pesetas.

Por los siguientes aumentos:
En la plantilla del Consejo de Obras Públicas:

1 Conserje................................................................................................  2.000
1 Portero prim ero................................................ .........................................................  1. 5( 0
1 Idem segundo ........................................................................................................ 1.250
3 Ordenanzas, á 1.000 pesetas.  ...............................................................   3.000

Más............... ........................................................................

La consignación en el Proyecto de los sueldos de este personal está motivada en 
las mismas razones que se expresan en el capítulo 11, personal de Montes y Pesca, 
artículo 2.% Servicios centrales, Ju n ta  de Montes.

7.750 »
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Aumontoa. Bajas. Más. Monos.

Artículo 3.̂ —Sarvicios del Ministerio.
Menos, 10.500 pesetas.

Por las siguientes modiflcaciones:
AUMENTOS

Establecida en Madrid, por Real decreto de 27 de Mayo do 1910, la Jefatura de 
Carreteras Pirenaicas, es indispensable dotarla del siguiente personal adm inis
trativo:
8 Escribientes, uno de ellos Mecanograüsta, á 1.500 pesetas................................  4.500
2 Ordenanzas, á 1.250................................    2.500

En el Presupuesto vigente se consignan 3.700 pesetas para pago de las gratifica
ciones reglamentarias devengadas por el personal técnico del suprimido Negociado 
de Servicio de explotaciones de obras hidráulicas y del aumentado en el Central 
hidráulico por Real decreto de 17 de Ju lio  do 1900.

Satisfecha ya esta obligación, se mantiene en el Proyecto la misma cantidad para 
gratificaciones y remuneraciones del personal que figura en este artículo, que so dis
tínga por sus méritos, haciéndose acreedor á las mismas.

BAJAS
En el Presupuesto vigente figura, bajo el epígrafe «Servicio de urbanización y 

construcciones», el personal adm inistrativo del Ministerio asignado al Negociado de 
dicha denominación, y asimismo el de la Oficina técnica aneja al Negociado referido, 
con el siguiente personal:
8 Arquitectos con el sueldo anual de 4.000 pesetas cada uno .........................  12.000
2 Idem auxiliares para los trabajos do delineación, á 2.000............................  4.000
1 Aparejador...............................................................................................................  1.500

7.000

17.500

Menos............................................................   . » 10.500

Este servicio de Urbanización y construcciones, ha pasado al capítulo 3.', «Serví- 
cios generales», artículo 2.®, como queda dicho, por las razones expresadas.

A rtícu lo  4.^—E scue las.

Menos, 4.500 pesetas.
En el presupuesto vigente se consigna, bajo el epígrafe «Escuela de Ayudantes», el 

siguiente concepto: «Gratificaciones para el Profes )rado de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, que explicará sus Cátedras, personal adm inistrativo 
y material», con 15.00b pesetas, resultando englobadas las obligaciones do personal y 
material.
De dicha suma quedan en el mismo capítulo y artículo del Proyecto 10.500 pesetas, 

que es el importe de las obligaciones de personal, llevándose la diferencia de 4.500 
al capítulo 19, «Servicios diversos de Obras Públicas», artículo 1.*̂ , «Gastos de ofi
cina», concepto 12 (nuevo), «Para gastos de instalación, moblaje, escritorio y demás
de la Escuela de Ayudantes de Obras Públicas. Menos..................................................  ^ 4.500

A rtíc u lo  6.°—S erv ic io  p ro v in c ia l.
Más, 250 pesetas.

Este aumento es para gratificación del Ordenanza de la Jefatura de Obras Públicas 
de Canarias, único empleado de la misma que no la tiene. Más................................... 250 »

Capitulo 10.—Servicios diversos de Oleras Públicas.

A rtíc u lo  1.^—'G asto s  de oficina.

Más, 6.700 pesetas.
Por ios siguientes atimeniosi

V la Jefatura de Obras Públicas de Madrid, aümehto de consignación para m aterial, 
de 1.800 á 2.500 pesetas, por el creciente desarrollo de ios servicios en la provincia.
Aumento..................................................................................................................................... 700 »

Se crea en el proyecto un concepto 11 (nuevo), con 1.500 pesetas para gastos de escri
torio, impresiones y demás de oficina de la Jefatura  de las Carreteras Pirenaicas, 
cuyo servicio es de reciente creación y carece de crédito para estas obligaciones.
Aum ento..  1.500 »

Se crea asimismo el concepto 12, con 4.500 pesetas, «Para gastos de m aterial de insta
lación, moblaje, escritorio y demás de la Escuela de Ayudantes de Obras Públicas», 
cuya cantidad se deduce de las 15.000 consignadas en el vigente Presupuesto, capí
tulo 18, artículo 4.°, como queda indicado en la explicación de este artículo del 
capítulo 18. Aum ento............................................................................................................. 4.500 >

M^S.................................................................................  6.700 »
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A um satos. Bajas. Más. Menos.

A rtíc u lo  4.°—A lqu ile res de éd iñcios.
Más, 7.200 pesetas.

Por los siguientes aumentos:
El crédito de 119.500 pesetas del concepto 1.  ̂en el vigente Presupuesto «Localespara 

las oficinas de Obras Públicas y parques de útiles y herramientas», se nunienta en
1.000 pesetas en el Proyecto, por faltar esta cantidad para el completa pago de les
actuales arrondamieníos. A um ento............................................. .*............ ................ 1 -000

Por la misma razón se aumenta el crédito de 16.500 pesetas á 18.200, para locales de
las Dividones hidráulicas. Aumento.................................................................................. 1.700

Se consigna un ccnoepto 4.° (ouevo), con 4.500 pesetas, para local do oficinas de la 
Jefatura de las Carreteras Pirenaicas, de reciente creación, según queda dicho.
Aumento................................       4.500

M is ..................................................   7.200

Artículo 7.® —Gastos de H abilitación y quebranto de mcneda.
Más, 1.000 pesetas.

Al final del concepto 1.° del Proyecto, se coni^-lgnan 1.000 pesetas para gastos de que
branto de moneda á favor del Pagador do ia Jefatura de las Caí reíeras Pirenaicas.
Más.........................................................         1.000

A r t i c u l o  1.® — O b r a s  n u e v a s .
Menos, S 000.000 de pesetas.

Concepto Se limita á 9 000.000 de pesetas la cantidad do obrrs que pueden 
subastarse en 1912, consignándose igual cantidad para los diferentes servicios de 
este Goiícepío.
En el p ropósit, del Gobierno de no producir aumento en el importo tofal del P resu

puesto cíe este Ministerio para 1912, por exigeiicijíS del Tesoro, y siendo de im pres
cindible necesidad aumeniar las consignaciones del artículo 2.” para les servicios 
de Conservación y Rcpanidóri de carreteras, que so encuentrari en larnentablo 
estado por falta de co o sigo a clon, se llevan de los íbOOO.OOO da pesefĉ iíB que se bajan 
en el artículo 1.̂ , 3L298,?& para los Capataces y Camineros que se aurnontaD con 
motivo de los nuevos kilómetros do carreteras puestos en explotación; 2.757.í>21;63 
para obras de Conservación y Reparación, y las 211 079.62 rerí-Jrtos para compen
sar los diferentes aumentos que se hacen en disiinb'B r/icios dol PraKüpaeato do
este Ministerio, exigidos con verdadero apremio. Menos....................................................................    3.000.000,00

A rtíc u lo  2.“—C onservación  y  H eparac ióu .
Más, 2.788.920,38 pesetas.

Este aumento es para los servicioa de nuevos Capataces y Camineros y de Obras de 
Conservación y Reparación, según so expresa en la explicación dol aj tíeuh) ante
rior. Más        2.788.920,38 »

C a p ítu lo  lu a r itlm a .
A r t í c u l o  2.” — F a r o s .

Más, 110.020
Por los siguientes iiumentos:

El concepto 4.^ psra «Cooservación y servicios», que en oí vigente PrcBiipueslo tiene
235.000 pesetas, se eleva á 325.000 Auíriento......................." ..............  90.000

El concepto 5.‘\  para «Combu;itible y efectos», que on el vigente Presupuesto aparece
con 300.000, se eleva á 315.000. Aum ento...............................       15.000

El concepto 6.®, para «Servicios de embarcación y abasíeclmieuto, saldos de liquida
ción é intereses dé demora», que en el vigente Presupuesto tiene asignadas 113.000
pesetas, se eleva á 118.000. Aumento ....................................................................... 5.000
Estos aumentos son indispensables para les nuevos servicios do faros.

MXs..................................  140. (.000

Artículo 3.°—Balizas.
Más, 5.000 pesetas.

El concepto 5.^ para «Reparación del material y conservación do éste y del alum bra
do de las ó indemnizaciones al personal facultativo», que en el aotu>ii P re
supuesto tiene 95.000 pesetas, se eleva á lOO.OOa para los nuevos servicios de bali
zas. M ás...........................................................................   5.0(X)

C ap itu lo  S6.-~Ii:j©rci€slos cerrado».
Articulo único.^—Obligaciones que ca recsn  de c réd ito  le g is la tiv o .

Menos, 123.570.33 pesetas.
No se consigna cantidad para estas obligaciones, porque en el día en curso los 

expedientes que puedan motivar las cmisignaciones necesarias. Meo. s .   p 123.570,38

Madrid; 27 de Abril de 191l.-~Rafael Gasset,
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PE E E IM SC IA  !)EL COM EJO DE M IIS T Ü O S

REAL DECRETO
En el recurso do queja promovido por 

la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Valladolid contra la Alcaldía do León, 
por invasión de atribuciones al Juzgado 
municipal do la capital, resulta:

Que D. Felipe Martínez Llamazares, 
como apoderado de D. Ju lio  de! Campo 
Portas, promovió a n te  dicho Juzgado 
municipal, en 9 de Enero último, juicio 
verbal civil contra D. Tomás García Gu
tiérrez, en reclamación de 400 pesetas, 
importe de las maderas que le había su
ministrado para la construcción de la 
barraca titulada Cine Leonés, establecí 
da en la plaza de San Marcelo, de dicha 
ciudad, interesando al propio tiempo el 
embargo preventivo d e  dicha barraca, 
que fuó decretado por auto de la misma 
fecha y llevado á efecto en ella y efectos 
existentes, al Bíguiente día, 10 de Enero;

Que celebrado el juicio se dictó senten
cia el 22 del mismo mes, condenando al 
demandado al pago do las 400 pesetas, 
ratificándose el embargo preventivo prac
ticado en la citada barraca;

Que firme la sentencia y en su período 
de ejecución, en el que también era par
te el Director de la Sociedad Eléctrica de 
León, por tener embargado judicialm en
te el sobrante de la barraca, se recibió por 
el Juzgado un oficio de la Alcaldía de d i
cha ciudad, comunicando que por ol es
tado ruinoso del cinematógrafo se proce
dería á su derribo, determinación lleva
da á efecto por obreros del Ayuntamien
to, depositando los materiales en la P a 
nera del Pósito municipal;

Que comunicado á la Alcaldía el em
bargo pendiente, y siguiendo el Juzgado 
el procedimiento de apremio, fueron los 
bienes rematados, en pública subasta, el 
9 de Marzo siguiente, pero al intentar ha
cerse cargo de los mismos el rematante, 
previa autorización del Juzgado, el Ai 
calda, á quien al efecto se lo requirió, so 
negó á entregarlos, dirigiendo á la Auto
ridad judicial uo a comunicación, m ani
festando que dichos bienes estaban em
bargados en expediento ejecutivo, incoa 
do para hacer efectivo el importe de los 
impuestos municipales que se debían al 
Ayuntamiento por ocupación de la vía 
pública con el cinematógrafo, y de los 
gastos ocasionados con su derribo, cré
ditos preferentes, según el artículo 1.924 
del Código Civil;

Que, previa audiencia de las partos y 
del Fiscal, se dictó por ©i Juzgado en 31 
de Marzo auto, por el que, estimando quo 
los materiales trasladados á la Panera 
del Pósito, no podían permanecer en di
cho local, sino en ci ccncepto de dopósi- 
to judicial, afectes á las r<^Bpo]:sabiiida- 
des para que fueron embargados, sin per
juicio de la preferencia que pudiera te 
ner el Ayuntamiento, siempre que lo e jer
citara CU ol oportuno juicio, y que la ne

gativa del ^Alcalde á entregarlos, invo
cando un embargo, cuando ya los bienes 
habían sido subastados, constituyo una 
invasión de atribuciones para dejar sin 
efecto el procedimiento judicial; acordó 
elevar el expediente al Juzgado de p ri
mera instancia, para que por conducto de 
la Sala do gobierno de la Audiencia, se 
interpusiera el oportuno recurso de queja;

Que por dicho Juzgado se emitió infor^ 
me en sentido favorable á la interposi
ción de dicho recurso, fundándcso en que 
el embargo administrativo fue practica
do después que el judicial, y on que, tra 
tándose do disiiníos créditos regulados 
por ©1 Derecho civil, su clasificación y de
claración de preferencia, ya se proceda 
en tercería (3 en concurso do acreedores, 
corresponde exclusiva mentó á los Tribu
nales ordinarios, conforme á lo estatuido 
en ios artículos 76 do la Constitución y
2.'̂  de la ley Orgánica del Poder judicial;

Que elevado el expediente á la Sala de 
gobierno de la Audiencia y pasado al Mi
nisterio Fiscal, dicho funcionario infor
mó que procedía formular el recurso, ale
gando que so trataba de una verdadera 
intromisión del Alcalde en la ejecución 
d é la  sentencia dictada por el Juzgado 
municipal, que priva al rem atante dolos 
bienes que se halljui en el local del Ayun
tamiento, no á d spcsición do dicha Au
toridad administrativa, sino para su cus 
todia y conservación, y que el Ayunta
miento, como entidad ju ríd ica, puede 
promover la acción civil que crea proco - 
dente para hacer valer el derecho de que 
se crea asistido, ©n virtud de lo estable
cido en el artículo 1.924 del Código Clvili 
citado por el Alcalde, el cual, con poste
rioridad á los embargos y sentencias ju* 
diciales, ha iniciado el procedimiento 
ejecutivo administrativo, mermando el 
judicial y dando lugar á que haya preci
sión de dirigir ol correspondiente recur
so contra él para que cese en tal actit ud;

Que la Sala de Gobierno de la Audion“ 
cia, de conformidad con el citado dicta
men, acordó elevar al Gobierno de S. M. 
el presente recurso de queja, y remitidos 
los antecedentes á esta Presidencia, se 
reclamó del Gobierno Civil el expediente 
ejecutivo incoado contra D. Tomás Gar
cía Gutiérrez, del cual resulta:

Que mandado instru ir por la Alcaldía 
en 18 de Enero el procedimiento de apre
mio, se practicó el embargo de los efec
tos del Cinematógrafo en 3 de Febrero 
siguiente, y antes de precederse á la su
basta, se informó por la Alcaldía en el 
recurso de queja en el sentido de que no 
había lugar al mismo, toda vez que la 
Autoridad municipal, en el asunto de que 
se trata, cumplió los deberes que la ley 
Municipal le encomienda en su artículo 
152, ordenando ©1 apremio procedente 
para hacer efectivo un impuesto perfec
tam ente legal y preferente, según el Có
digo Civil:

Visto el ai tic alo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la jui

risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 55 do la ley de E n ju i
ciamiento Civil, según el que:

«Los Jueces y Tribunales que tengan 
competencia para conocer de un pleito, 
la tendrán también para las excepciones 
que en él so propongan, para la reconven
ción en los casos que proceda, para todas 
sus incidencias, para llevar á efecto las 
providencias y autos que dictaren y para 
la ejecución de la sentencia»:

Visto el artículo 1.924 del Código Ci
vil, que al tratar de la clasificación de 
créditos reconoce preferencia á favor de 
la Provincia ó del Municipio en los que 
éstos ostenten por les impuestos de la ú l
tim a anualidad venclua y no pagada:

Considerando:
1.® Quo el presente recurso do queja 

se ha promovido con motivo de la resis
tencia del Alcalde de León á entregar al 
rem atante unos bienes embargados y su« 
bastados por el Juzgado m unicipal de la 
capital, en ejecución de sentencia de un 
juicio seguido contra D. Tomás García 
Gutiérrez, sobre pago de cierta cantidad.

2.  ̂ Quo con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 55 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, á los Jueces y Tribunales que tie
nen competencia para conocer de un plei
to corresponde asimismo entender en la  
ejecución de las sentencias por ellos dic
tadas, sin que á tal competencia de la ju 
risdicción ordinaria afecte, en el caso ac
tual, la circunstancia de que por la Al
caldía, en un procedimiento do apremio 
incoado con posterioridad al embargo 
judicial, se hubieren también embargado 
los mismos bienes del deudor para hacer 
efectivo el importe de un impuesto m u
nicipal, toda vez quo tal embargo, hecho 
en perjuicio de otros acreedores jud icia
les, no puede tener efectividad alguna, á 
menos de reconocer en la  A dm inistra
ción facultad para hacer declaraciones en 
m ateria de graduación y prefación de 
créditos; y

3.° Que como tal facultad, por tratarse 
de resoluciones de índole esencialmente 
civil, reside únicamente en las A utorida
des judiciales, quienes han de ejercitaría 
en la forma establecida en el título 12 
libro 2.° de la citada ley de EnjuioiamienI 
to Civil, si el Ayuntamiento de León so 
considera asistido de un preferente dere
cho para hacer efectivo su crédito, puede 
hacerlo valer en la forma que proceda 
ante los Tribunales.

Conformándome con lo consultadlo por 
el Consejo de Estado, y deacuerd^o con el 
de Ministros,

Vengo en decretar que ha lugar al p re
sente recurso de queja.

Dado en Palacio á  ocho de Mayo de 
mil iiovQCiontos onoe^

ALFONSO.
Kl Presidente del Cgusejo de Ministros,



418 10 Mayo 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 130

MMíSTEEiO DE M (¡DBEMAílíóa

E X P O SIC IÓ N  
SEÑOR: Se han recibido en este Minis

terio numerosas instancias de poseedores 
de la cruz de Epidemias y de la Orden 
civil de Beneficencia que les fueron con
cedidas, con arreglo á la legislación v i
gente, en la fecha en que se les otorgó la 
gracia, pidiendo una ampliación del p la
zo sedalado por el artículo 12 del novísi
mo Real decreto de 29 de Julio de 1910 
para poder acogerse á sus disposiciones.

Da dichas instancias se deduce, ade
más, que los poseedores de las citadas 
condecoraciones han entendido equivo
cadamente que si dentro del plazo do seis 
.meses, á contar desde el 2 de Agosto ú l
tim o, no hubiesen ajustado su estado de 
vterecho á lo dispuesto en aquel artículo 
12, guedaba invalidada la concesión de 
sus tunees; intepretación errónea, puesto 
que se.^^u notoriamente injusto que por 
no presGx'tíar una instancia dentro de un 
plazo dete.tminado se declare nula una 
concesión q.'ic, al cabo, no es más que el 
reconocimieniío de verdaderos sacrificios 
personales^ y, «n muchos casos, da actos 
heroicos probados *en escrupulosos ju i
cios contradictorios.

Teniendo en cuenta las anteriores con
sideraciones y probándose con ellas la 
necesidad de aclarar el Real decreto de 
29 de Julio de 1910, el Ministro que sus- 
tiCribe tiene el honor de someter á la apro- 
luición de V. M. el siguiente proyecto de 
.Dú'íretc.

M udrid, 9 de M ajo de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. do V. M.,
Trinitario Euiz y Talarino.

\  EEAL DECRETO 
A propue del Ivlinistro de la Gober

nación, y de «cnerdo con Mi Consejo de 
Ministros, te n /e n d o  en cuenta las razones 
que quedan ex,>ne»ta.s,

Vengo en acia ra í' Mi Real decreto de 29 
de Julio de 1910. como eigue:

Artículo 1.® líll plazo oe' seis meses que 
c;eticedía el artícuTlo 12 del RC«1 decreto 
de 29 de Ju lio  de 1910, y que term inó en 
Í3 de Febrero últir ao, para que los poseé-’ 
dores de la Cruz d e Beneficencia ó de la 
d e  Epidemias, Roih n taran  ajustar su esta
do de derecho á lo .dispuesto en la citaba 
disposición, se p ron  ’oga por el presente 
Real decreto hasta el’ día I."" de Noviem
bre del año actual.

Art. 2.° Todos los poseedores de Cru- 
jc e sd e u n a ú  otra distinción honorífica^ 
«Se .Epidemias ó de la Orden civil de Be- 
meflcbncia, concedidas con arreglo á la 
legislación anterior al 2 de Agostó de 
1910, que no soliciten de este Ministerio 
antes del 1.° de Noviembre de 1911, ajus
ta r su condición á lo que previene el Real 
decreto citado, se entiende que están con
formes con continuar ostentando las hon
rosas Cruces que hoy poseen, cuyos ho
nores y uso de las insignias que les co*

rresponden, á tenor de las disposiciones 
vigentes en la fecha de su concesión, y 
según el diploma que tengan, Ies será 
respetado.

Dado en Palacio á nueve do Mayo de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro da In Goíiercación,

Triaitario Fiüb y Valarino.

R E A L E S D E C R E T O S
A propuesta d{Nl Ministro de la Gober

nación; de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. Manuel Emilio Vicen
te Galetti y Plot, súbdito belga.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juram ento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las Le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil novecientos once.

A LFO N SO .
El Ministro do la Gobomaci^n,

Triiiiíario Ilaiz j  Valarino.

aiAISTEMO: íli iSil

Acordado por el Congreso de los D ipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Mondoñedo (Lugo),

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Junio do 1911, se pro

cederá á la elección parcial de un D ipu
tado á Cortes por el distrito de Mondoñe
do, con arreglo á las disposiciones de la 
ley Electoral do 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFOxSSO.
El Ministro d© la Gobernación,

Trinitario Iluiz y íalarino.

Ven,^o en nom brar Secretario de la Co
m isaría General del Cuerpo de Vigilan
cia, en la provincia de Madrid, á D. Al
varo de Juana y Foncea, que desempeña 
igual cargo en la Inspección General del 
mismo Cuerpo en la de Barcelona.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFO NSO .
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Pmiz y Talarino.

Vengo en nom brar Secretario de la Ins
pección General del Cuerpo de Vigilan
cia, en la provincia de Barcelona, á don 
Ignacio Martínez de Campos y Colmena
res, que desempeña igual cargo en la Co
m isaría General del mismo Cuerpo en la 
de Madrid.

5 Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil novecientos once.

A LFO NSO ,
El Ministro do a Goteniacióu,

T rin ita r i»  Eaiz y V alai'in»,

¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En el expediento incoado con 

motivo do las reclamaciones presentadas 
contra el escalafón provisional del perso
nal do las Secciones provindalas de Ins
trucción Pública, el Consejo de In struc
ción Pública ha emitido el siguiente in 
forme:

«Visto el expediente instruido en v ir
tud de las reclamaciones presentadas con
tra el proyecto de escalafón del personal 
administrativo de las Juntas provinciales 
de Instrucción Pública; y

^Resultando que D. Román Zuazo H er
nando, D. Guillermo Moreno Tofó y don 
Román Matas Rodríguez, solicitan que ae 
rectifiquen los errores co.metidoa al con
signar sus nombres; D. Alejandro Ruiz 
Tavira, D. José María Armas Ulloa y don 
Eduardo Peláez Rodríguez, que se les r e 
conozcan los servicios que prestó en el 
Ejército y se haga constar que es Bachi
ller, que es Licenciado en Derecho y que 
posee el título de Bachiller y tiene ap ro 
bado de Licenciado en Derecho, respec
tivamente; D. Serafín Cid, D. Ramón Pé
rez de la Cruz, D. Román Vázquez Yáñoz 
y D. Julio Villalta Serrano, que figuran 
como cesantes y se le reconozca el dere
cho á ser repuestos; D. Domingo Ricord, 
que se lo computen tres años, seis meses 
y quince días como servidos en propie
dad en la enseñanza; D. Clemente de Be
nito, que los años que se lo asignan en 
concepto de interino en la enseñanza, se 
le acrediten en propiedad; I). Manuel Lazo 
Real, que los servicios en la enseñanza se 
incluyan entra los servidos en la Adm i
nistración; D. Paulino Saldaña, que so le 
abonen cinco años, cinco meses y diecio
cho días servidos en propiedad en Escue
la pública, además del tiempo servido in 
terinamente, y el Presidente de la Ju n ta  
provincial de Castellón, participa que el 
Auxiliar de aquella dependencia D. Ju an  
Velille, sólo cuenta siete meses y cuatro 
días de servicios interinos en Escuelas, 
en lugar de los siete años y cuatro meses 
qué so le acreditan; los Secretarios de las 
Juntas municipales do Barcelona, V alen
cia y Málaga, D. Ricardo Serrano, D. J u 
lián Amo y D. Martín Vega, que se les 
incluya en la clase de Secretarios de J u n 
tas provinciales; D. Godofredo Escribano 
y D. Jerónimo Paunero, que se les coloque 
en su clase de Auxiliares de la Jun ta  p ro 
vincial de Madrid, antes que sus compa
ñeros D. Julio  Fernández Palomo y don 
Antonio Forner Cánovas, en razón á la 
superioridad de títulos; el referido don 
Julio Fernández Palomo, que se le ten 
gan en cuenta sus servicias accidentales 
en la Junta provircial do Málaga; D. José 
María Cruz Asensio, que se lo computen 
los servicios en su categoría de dieciocho 
años echo meses, y en la Administración 
dieciocho días más; D. José Ruiz Aparl-
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cioj «3.5.oí̂ ; iin me- y dies días m  ia
cfttegoríí?, f  vofí^í4 auv.7 ai-des y 
llD díii en A(LrniDÍ;..h:aeíoGí a-* »íuan 
González Román, cúíilv::) ^uííicd
días on la caíegoría; D. ííírasnio LÍofcínle 
Pascaai, Que se coiisid'. >*3 como sola 
categoría la de todos los OOdalea y otra 
la de los Auxiliaros, y so ie reconozca la 
do 1,750 pesetas que Oí-frota,.y además 
QU0 so Ic cV asi O q ü 0 cĉ  i>- vein Lid ós h ños, 
cuatro rvieses, docá día - í:ii la ca egoría do
1.750 poseías, y treinta, y rínco aflcs, siete 
tn<5se3 y uo&vo días en I-. A d.niuistraclóí]: 
D. JosuA V<»?aseo Juez, 'oo «0 lo coloque 
en la categoría de 2.00(‘ peseta?, éoh dic- 
cisieto años, .seis mese-, once días, y en 
la Adruinistracicin vtúro ínueve años, nue
ve meses y doce días; í >. Celso Sánchez, 
quo se ie coloquo en la cafegoría de Au
xiliar de segund'5 ü ' Ancla! do torcera. 
Con los servicios sapeieores en comisión, 
por haber sido un?, sobi la oposición ce
lebrada auto la Junta Central para cu
brir las vacantes (‘xisteates; D. Juan Cu
ñado Delgado, quo tod ...s sus servicios se 
le computen 00 ia catr;//riu en quo sirvo 
de Oficial de Contable A:i de la Junta de 
Burgos, aiinquo no h ya d id ratado  el 
sueldo de 1.750 pesetas; D. Pascual Retóe, 
quo se le raconozcaa sx á servicios en ia 
categoría de 1.500 prsotas; D. Antonio 
Sánchez íbáíiez, quo n > se incluyan on 
una misma categoría á ios Oñciales y An- 
xiliarog, y que no debe reconocór,seles de
rechos á los Oñcialos quo no han i ingre
sado per o po.sición; D. Juan Aotonio Alon
so, quo formula igual p itieión; el perso
nal de la Junta provincial de .Zaragoza, 
que deben figurar entro los de provincia 
de primera clase; D. Enrique García, 
Gutiérrez, quo se lo ecioque en el lugar 
que lo coi’íesponcle, toca voz que ocupa 
el nüínero 41 do su categcría con dos 
años, seia meses y veiDUdós días, y el nü- 
mero 29 ñgura con do:; año.s y diociocho 
meses, siendo quo Ingreso en el mis 
mo día qu0 el reciirroii' a con. pese
tas, teniendo aqoel 1.200 pesetas; ei p e r
sonal de la Junta provnnáal do Terual, 
que sólo so computen on general ios se r
vicios desde qu8 se obiunieron los cargos 
por oposición; D. Gregí io Blasco Julián, 
quo so le computan do años y vciniisie- 
te días prestados eo la í-nBOñfsnzs; D. .An
tonio Mora Galayo, q;i( .se le abone cua
tro Lños, siet. liiOBes y Aieciock- días en 
la categoría y on la Adn v uistrac.h>ii . y que 
en la casilla da obsor 'íciones so haga 
constar que tiene tres sois mosos y 
dos días en 1.50J pesoíu-q los Jefe? do las 
Secciones do las provir :^as Yascoogadas, 
que Ja? categorías so deformiaen sólo por 
ia antigüedad en el dehomo con nombra
miento legal y no por í categoría de las 
provincias, y se acrodll al personal úni- 
camento los servicios prestados desde di
cho ingreso eoB. arrog! : á la loy; O. Luis 
Martínez dol Toro, qU'̂  se lo computen 
en su categoría de Auxiliar de Goniabl- 
lidad de Soria pinco anos, once meses y

cuatro dias; D. Mariano Benito Pardo, 
que se ie reconozcan dos años, nueve me
ses y veialisó'.s días on su categoría de 
pilciai úe  Contebhidad de Yalladolid, 
por población
y iW Aj[ STickfül con los J e 
fes, D. MaiB.í ‘̂1 do .te te
computan como P^-lsgoría
de AuxJifir de la Secretaría de Oviedo 
des lo el 1.® de Eaero do 1903, ó, á lo inaO* 
noBj desda sü eonflrmacúSn en 29 de Sop- 
tleiíllife de 1903; D. Ramón Ruiz A"igil, 
Auxiliar de Contabdidad do la misma 
Juata, lo mismo que el anterior; don 
Julio Latro, que sa lo roconozcan como 
preS’tócIê  ̂ on su  categoría de Oíieiai 
de la Secretaría de Zaragoza, cinco años, 
siete meses y veintiocho d ía s  como 
parece haber.S(3 hecho con stl^ compaño- 
ros l) Narciso Escribano, D. F nidendo 
Plana y D, Marmol Gonsalvo; D. Juan 
Adolfo Lópí:Z, Auxiliar do Contabiiid^^d 
de León, que sólo so computoi) los sorví- 
eios en la categoría desdo 1903, on. que 
fueron cooílrmado?; 1). Augusto Juan 
Rciiión, que ee rovisc la hoja, do servicios 
do D. Manuel Gonsalvo, por habérsela 
computado la categííría de 1.750, sin ha
ber disfrutado esto sueldo; D. 5íao.uoi 
Gonsalvo, que so lo coloque al D. José 
Velasco Gálvez, por haber sido confirnia- 
do éste por Reol orden de 29 de Septiem 
bro do 1908, y el r8Currentf3, por ia de 30 
de Enero del misino año, y D. Quintín 
Liborio García Solana y AI ateos, Oñcial 
de Contabilidad de Ciudad Real, que so 
le reconozca su categoría dosdo 23 de 
Abril de 1885:

»Resultando que el Negociado del Mi
nisterio propone quo se desestimen las 
reclamaciones do ..los Ruiz Tavira, Pelácz 
Arm.as, Laso Real, Pan.do, .Aíartínez dol 
Toro, Ketós, Cuñado, ValUnB, Rui?. Ylgil, 
López, de ios Jefes do Sección de las x>ro- 
viocias Vascongadas, del personal de las 
Secciones de Zaragoza y Teruel, Oficiales 
de la de T-ledo, y Srcs. Latro, Alonso, 
Sánchez Ibáñez. Sánchez y García G utié
rrez, Llórente, Ve lasco, Gonsalvo, F e r
nández Palomo y González Román; que 
se reetifiquon. los nombres y apellidos de 
D. Romá.n Zuazo Plernanclo, D. Guillermo 
More.íio Joíé y I). Román Matas Rodrí- 
go.ez; que sa haga constar que D. Saíimei 
López .Arias se iiaiia en pososlón del títu 
lo de Líoancisdo en Derecho, y D. José 
Armas del d(3 Bachiller; quo se acrediten 
á .D. Domingo Rico.rd tres años, seis m e
ses y quilico días en propiedad en I.a en
señanza: á D. Clemente do Berjito, en el 
mismo concepto, hic dos años, tr ts  meses 
y siete días, quo figuran como interinos: 
I). Pan 11.110 Baldana, einco afioí ,̂ cinco 
meses y dieciocho días, en lugar do los 
cinco años, seis m.eses y tres días quo tie 
ne reconocidos; á 1>. Juan VellH.a, siete 
me*?es, cuatro días, en lugar de los siete 
años y cuatro meses como interinos; que 
se acrediten á D. Antoriio Mora cuatro 
años, siete meses y dieciocho días de S3r*

vicios en la cet9g.?ríi y  en !a Admiíds- 
tración. haciendo notar en la casiiJa de 
obsocvaoiones que Jia .servido seis año?, 
tres mesos y dos días con 1.500 peseta?; á 
D. Juan Adolfo López dei Praíic, d.os 
años, diez mases y vomíicuatro días en 
la categoría, y dieciniiDve años, .sois me
ses y seis días en hi .Administració.o; á 
D. José María C.rn?; Asensio, diez años, 
pcho meses y vainRuiii días en ,1a catego - 
ríá y Administración; á D. José Ruiz Apa- 
rfeio, veinte .años, un mt.s y diez días en 
la caíogor.úi, y veinte afiL% cinco rjie.sesy 
un día en la Adminisíracicm; á D. Q uin
tín Liborio García Solana, dieciséis años 
y sais moses en la categoría, y vaintisie- 
te años, tres meses y diez días en ádm i- 
nistracióü; y á D« Manuel José Salvo, un 
año y once meses en la categoría, y siete 
años, cuatro meses y veinte días en Ad- 
ministración; quo lo? Auxiliaras de Se- 
crotarfa do la do Madrid se coirgiirn nr-r 
ei oróv-u cu caeegorí?; I) ( '.0017' .; y 

Jerflaím.',; 'FairaeiO, li Án - 
toDio Cáiiov.ssy í)„ Je.lio rcrxn-'
dez l-’alomo, qxIP eo formo nit escaLMón 
especial do poiicodionde ud p3ü“
zo de quince días 50.Rcitar la inelu -■
sióa, tran.Bciirrido ol ciisii habrán perriiuo 
todo doraeho, reconociondo á los com 
prendidos en él. el de tomar parte en los 
concursos do tra.slado si poseen ei tftuio 
de Maestros superloreB los Oñcíalos y A u
xiliares y las condiciones determinadas; 
por ia Loy de 1895 los Jefas, y á los quo 
no reúnen estas circunstancias, el de ob
tener plazas da Auxiliar áe la tercera ca
tegoría, anunciando una para 6U provi
sión on el más antiguo de los eesijutes y 
otra á la oposición directa hasta qDO se 
extinga ci personal cesante; perdiendo 
todo derecho los nombrados en caso de 
renuDchi, y que so forme especial con Ies 
Secretarios de Juntas locales p.resididas 
por Delegados Rc^gios, reconociéndoles 
derechos á rcr uo’.nbrados por riguroso" 
orden do aetlg.ledíid pa,ra una de cada 
do.s vacante- 'le te categoría eqnfvaloMe, 
perdiendo aqaél e.n caso do renuncia:

Resultando que la Sección del Ministe
rio se adliirió á este díetaineu:

»Gon3ideranrlo que para reconocer los 
títu.ló.s académicos es pradso la posesIÓB. 
do óBtos, no bastando la aprobación de 
los estudies correspondientes, por lo quo 
dabeii desestimarse las reclamaciones do 
D, Alejandro Eu'z Tavira, Auxiliar d é la  
Sección de Córdoba, en cuanto al de Ba
chiller; D, Eduardo Beiáez, Oíicial do la 
de IvIálaga, y D, José Arma?, xá iixllíar de 
la de Lugo, on euoiito al de í.-icenciado 
on Derecho, acreditándola solamente el 
de Bachiller, y que procede hacer cons
tar el de Licenciado en Derecho á D. Ma
nuel López Arias, Gíicial de la de Ma- 
drid:

«OonsfderarHlo quo.. ce, efecto, por sirn- 
pies errores do c r. iL .rs, existen equivo
caciones 0u los no louxs y apfL.idos de 
D. Román Zuazo Hernando y D. G ullier-
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m o Moreno Jofé, Jefe y Auxiliar de la 
Sección de Logroño, y D. Román Matas 
Rodríguez, Auxiliar de la re  Cuenca, en 
M forma que manifiestan los intere 
"sados:

»Considerando que la base de la se
gunda condición de preferencia son los 
servicios de la Administración, por la que 
no pueden sum arse á aquéllos los presta
dos al Estado en otros conceptos, como 
pretenden, respecto á los militares, don 
Alejandro R aiz Tavira y D. Manuel Laso 
Real, Jefe d.e la  Sección de Huelva, res
pecto á los. del Magisterio:

^Considerando que es de justicia que 
se repave la omisión del Real decreto o r
gánico. en lo que se refiere á la situación 
de lOB funcionarios cesantes después de 
la  publicación de la ley de Inamovilidad 
de los funcionarios de este Ministerio, 
podiendo armonizarse los turnos estable- 
CTldos por el Real decreto de 27 de Mayo 
d e  1910, y que el medio más á propósito 
para conseguir esto es form ar un escala
fón especial de cesantes, á los que se re
conozca el derecho á tom ar parte en los 
concursos de traslado en iguales condi
ciones que los activos, si poseen el título 
de Maestro superior, Licenciado en F a
cultad, ú otros equivalentes, los Oficiales 
y  Auxiliares, y las condiciones de la Ley 
de 1895 los Jefes, y reconocer el derecho 
á ingresar en la últim a categoría al res
to del personal cesante:

»Considerando que, en vista de los da
tos alegados por los interesados, deben 
acreditarse al Oficial de la Sección de 
Alicante, D. Domingo Ricord, tres años, 
seis meses y quince días, servidos en pro
piedad en la enseñanza pública; á D. Cle
m ente de Benito, Auxiliar de la de Bur
gos, los dos años, tres meses y siete días 
que figuran como interinos; á D. Paulino 
Saldaña, Oficial de la de Guadalajara, 
cinco años, cinco meses y dieciocho días 
en propiedad en la enseñanza^ en lugar 
de los cinco años, seis meses y  tres días 
que se le acreditan, | , por últim o, á don 
Juan  Velilla, Auxiliar da ía de Castellón, 
siete meses y cuatro dír^s de servicios in 
terinos en Escuelas, en voz de los siete 
años y cuatro meses que se le han com
putado:

»Considerando que los servicios deben 
acreditarse con arreglo á la categoría de 
la provincia donde se prestan, y los suel 
dos fijados por la vigente ley do Presu
puestos, á partir de la publicación de 
éstos, pero no pueden acreditarse los ser 
vicios anteriores prestados con sueldo in- 
f 3rior, sino en el total de los adm inistra
tivos, mucho más si se tiene en cuenta 
que las confirmaciones lie^ adas á cabo 
por la Real orden de 13 de Julio de 1907 
y Real decreto de 20 de Diciembre del 
mismo año, se hiceron sobre la base de 
que el personal conservara sólo su suel
do y derechos anteriores, que no han va
riado sino desde que empezó á reg ir ol 
presupuesto vigente:

* »Considerando que en consecuencia 
deben desestimarse las reclamaciones de 
D. Mariano Benito Pardo, Oficial de la 
Sección de Valladolid; D. Luis Martínez 
del Toro, Auxiliar de la de Soria; D. Pas
cual Retes Ausín, Auxiliar de la de Bur
gos; D. Juan Cuñado Delgado, Oficial de 
la misma dependencia, y D. Manuel de 
la Vallina y D. Ramón Ruiz Vigil, Auxi
liares de la Sección de Oviedo: 

^Considerando que es preciso atenerse 
para la fijación de las categorías actuales 
solamente á las determinadas por la ley 
de Presupuesto vigente, por lo que debe 
desestimarse la reclamación del personal 
de la Sección de Zaragoza, pidiendo que 
se les declare sirviendo en provincia de 
primera clase:

»Considerando que la categoría adm i
nistrativa no se fija por el procedimiento 
de ingreso, sino por la posesión en el 
sueldo, por lo cual no puede dejarse sin 
efecto los servicios anteriores á la oposi
ción ó al concurso, como pretenden don 
Juan Adolfo López, los Jefes de las Sec
ciones de las provincias Vascongadas, el 
personal de la Sección de Teruel, los Ofi
ciales de la de Toledo y Di Félix Latre, 
Oficial de la de Zaragoza:

^Considerando que D. Antonio Mora, 
Auxiliar de la Sección de Baleares, acre
dita cuatro años, siete meses y dieciocho 
días en la cstegoría y en la Adm inistra
ción, y tres años, seis meses y dos días 
en el sueldo de 1.500 pesetas anuales, loa 
que no fueron computados exactamente 
por la mala redacción de la hoja de ser
vicios que presentó para la confección 
del Escalafón, defecto que ahora ha sub
sanado:

>Considerando que sentado que el suel
do actual determina la categoría, no pue
den distinguirse los Oficiales de los Au
xiliares, como pretenden los Oficiales de 
la Sección de Toledo D. Juan Antonio 
Alonso y D. Alfonso Sánchez Ibáñez, ni 
unificar á los opositores aprobados por 
la Jun ta  Central de Derechos Pasivos del 
Magisterio, que obtuvieron unas ú otras 
plazas, según su número, y que luego 
pudieron hacer uso de su derecho en con
cursos y ascensos, y que, por tanto, de
ben desestimarse las reclamaciones de 
D. Ceifco Sánchez y D. Enrique García 
Gutiérrez, Auxiliares de las Secciones de 
Salamanca y Zaragoza:

^Considerando que está justificada la 
solicitud de D. Juan  Adolfo López del 
Prado, Auxiliar de la Sección de León, 
en cuanto al reconocimiento de dos años, 
diez meses y veinticuatro días en la ca
tegoría, y diecinueve años, seis meses y 
seis días en la Administración, según apa
rece de su hoja de servicios; la de D. José 
María Cruz Asonsio, Oficial de la de Cuen
ca, en la que se refiere á la computación 
de diez años, ocho meses y veintiún días 
en la categoría y Administración; la del 
Auxiliar de la misma Sección, D. José 
Ruiz Aparicio, respecto al reconocimiento

* de veinte años, un mea y diez días en la 
categoría, y veinte años, cinco meses y un 
día en la Administración:

»Considerando, que á tenondel precep
to de que se ha hecho mérito, de que la 
categoría de los funcionarios para  el es
calafón la fija la ley de Presupuestos v i
gente, no pueden reconocerse los sueldos 
anteriores á los efectos que pretenden 
D. Erasmo Llórente y D. José Velasco 
Quer, Oficiales de las Secciones de Soria 
y Córdoba:

»Considerando que D. Quintín L iborio 
García Solana, Oficial de la Sección de 
Ciudad Real, ha justificado con la hoja 
de servicios que se halla en posesión de l 
sueldo de 1.500 pesetas desde el 1.® de 
Julio de 1894, por lo que deben acred i
társele en esa categoría dieciséis años, 
seis meses, y veintisiete años, tres meses 
y diez días en la Administración: 

^Considerando que de la hoja de serv i
cios del Oficial de la Sección de Zarago • 
za, D. Manuel Gonsalvo, resulta que el 
interesado tomó posesión de la categoría 
do 1.750 pesetas en 1.® de Febrero de 1908  ̂
debiendo acreditársele en la misma u n  
año y once meses en lugar de los dos 
años y once meses computados, y sieto 
años, cuatro meses y veintitrés días en 
la Administración, procediendo estim ar 
también en este punto las reclam aciones 
de D. Augusto Juan Remón, Auxiliar de 
la Sección de Málaga, y D. Félix Latre, 
Oficial de la de Zaragoza:

^Considerando que 1). José Velasco 
Gálvez, Oficial de la Sección de Alicante, 
está en posesión del sueldo de 1.750 pese
tas desde 10 de Soptiembre .de 1903, y, 
por lo tanto, procede desesiimar la rec la 
mación de D. Manuel Gonsalvo: 

•Considerando que los servicios p re s 
tados gratuitam ente con el carácter do 
temporero no pueden ser revocados, se 
gún pretenden D. Julio Fernández Palo
mo y D. Juan González Román, Auxilia
res de las Secciones de Madrid y Se
villa:

•Considerando que la tercera condi
ción de preferencia para el escalafón, por 
la Real orden de 22 de Noviembre de 
1910, en relación con el Real decreto de 
27 de Mayo del mismo año, es la  categoría 
do los títulos, y por tanto, procede esti
m ar la reclamación de D. Godofredo Es
cribano y D. Jerónim o Panuero, A uxilia
res de la Sección de Madrid, que p re ten 
den figurar antes que sus compañeros 
D. Antonio Gómez |Cánovas y D. Ju lio  
Fernández Palomo, sin que pueda ser 
tenida en cuenta la conceptuación de los 
ejercicios de provincia, por no ser c ir
cunstancia de preferencia:

•Considerando que si bien los Secreta
rios de Juntas locales, presididas por 
Delegados Regios, tienen todos los dere
chos establecidos en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1910, excepto el percibo de 
sueldo por el Estado, no deben ser  ̂inclui
dos en el escalafón, por no pertenecer al
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personal de las Secciones provinciales 
mientras no pasen á éstas, pero sí hacer 
la declaración expresa de que están equi
parados: I). José Rodríguez Parreño, á la 
categoría de Jefa de la Sección de Madrid;

Ricardo Sorlano de Pinedo, D. Julián 
Amo y G-arcía y D. Martín Vega del Cas
tillo, á la de Jefes de Sección de provin
cias de prim era clase:

»Considerando que el derecho da estos 
Secretarios de Juntas locales debe ser re
glamentado en la forma determinada por 
el aludido Real decreto de 27 de Mayo de 
1910, en su artículo 17, que concede pre
ferencia á aquéllos á obtener plazas de 
su categoría por una sola y única vez, y 
que esa reglamentación puedo ser la de 
dejar una de cada dos vacantes de la ca
tegoría á que cada Secretario pertenezca, 
al objeto de que sean nombrados por o r
den riguroso de antigüedad, perdiendo 
todo derecho en caso do renuncia:

»E1 Consejo opina que procede resol
ver de conformidad á ío propuesto por el 
Negociado y la Sección del Ministerio, 
debiendo modiñcar solamente lo que se 
refiere ai título exigido para tomar parte 
en los concursos da traslado los funcio
narios cesantes, que podrá ser el de Maes
tro Síiperior, Licenciado en Facultad ó el 
equivalente.»

Y conformándose S. M* el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro 
pone.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
para llevar á la práctica la formación de 
los escalafones de cesantes y Secretarios 
do Junta  local presidida por Delegado 
Regio, nombrados ó confirmados por este 
Ministerio antes de 22 de Noviembre da 
19Í0, se conceda un plazo de quince días, 
á partir de la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M adfjd, para que 
presenten en este Ministerio bus instan
cias, acompañadas de sus hojas de servi
cios, á fin de que puedan 1 tacer efectivos 
sus derechos, una vez publicado el esca
lafón definitivo.

Do Reai orden lo digo, á Y. I. para su 
conocimiento y efectos,, Dicíí guarde á

£idrld^ 5 de MarzoV. L muchos años, 
de 1911,

GIMENO.
Señor Director generar de Prim era ense

ñan

limo. Sr.: Habiendo quedado desiertas 
lüs oposiciones á la plaza de Auxiliar nu 
merario del segundo grupo dê  la Facul
tad de Ciencias de la Univ'ersidad de 
Oviedo, por haberse retirado  ©1 únko  as
pirante que había solicitada tom ar parte 
en los ejercicios,

S* M. el Rey (q, D. g.) ha  tenido á bien 
disponer que se anuncit^ de nuevo á opo
sición en el próximo ro.es jdo J>i l̂io, según 
dispone el Reglameutq de 8 da A.bril de 
1910,

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años.. Madrid, 27 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Beñor Subsecretario de esto Ministerkh

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Auxiliar Profesor de fragua de la 
Escuela de Veterinaria de Madrid, á don 
Saturüino Bardón Alv&rez, con el sueldo 
ó gratificación de § 000 x>es0ías anuales.

De Real orden lo digo á Y. i. para su 
conocí miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I„ muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1911,

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Méritos y servicios 
de D. Saturnino Bardón Alvares*

En el curso de 1872 73, obtuvo, por opo
sición, la plaza de Aiiimno pcmBionudo, 
con 750 pesetas, destinándosele á la fra 
gua en la Escuela de Madrid.

En 22 de Enero do 1879, se le expidió 
el título de Veterinario.

Por Reai orden do 2 de Enero de 1883, 
previa oposición, fue nombrado Auxiliar 
Profesor de fragua de la Escuela de León, 
donde ha prestado sus servicios hasta la 
facha, á satisfacción del Director y del 
Claustro, habiendo suitituído en varias 
ocasiones al Catedrático del c u a r t o  
grupo.

íiaio, Sr.: Donada por D. César dol Ca
ñizo al M u s e o  Arqueológico Nacional una 
lápida árabe de m árm ol blarico con ins
cripción ornam ental en relieve, corres
pondiente al año 547 de la Hégira, 1152 
de nuestra Era, hallada en térm ino déla  
Villa de la Reina, partido judicial de Lle^ 
rana, y que mide un metro de alto por
0,42 de ancho,

S. M, el REY(q. D. g.), so ha servido dis- 
. poner se den las g;racias ai Sr. Cañizo }.>or 
su generoso proceder, y  que dicho m onu
mento epigráfico, interesantísimo, forme 
parte de las colecciones de aquel Estable
cimiento.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para su 
conocimiento y demás efectos» Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
de Abril de 1911.

GIMENO. ,
Baior Subsecretario de osla Ministerio»

lim o. Sr.: De conformidad con lo p ro 
puesto por la Comisión calificadora crea
da por la Reai orden de 21 de Septiembre 
últim o,

S. M, ©1 R e y  (q. D. g») ha tenido á bien 
reconocer C3Í derecho á obtener por con
curso Cáíed’̂ í'as da número, correspondien
tes á la Facultad de Filosofía y Letras al 
A uxiliar d i ) ia Universidad Central don 
Aio|o Garg: ía Moreno, como comprendido

en el artículo 1."̂  del Real decreto do 26 
de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. p?n'a su 
conooimiento J demás efectos. Dios g u a r
de á V. I. muchos años, M adrid, 3 do 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Bubsecretario de aste MinÍBíario,

limo. Sr.: En el expediente de oposicio
nes á las plazas de Profesoras numeral'- 
rías, Sección de Ciencias, tu rno  libre, de»
las Escuelas Normales Superiores de 
Maestras de Coruña y Sevilla, anuncia
das por Real orden d© 18 de Enero de 
1909, inserta en l̂  ̂G a c e t a  del día 10 de
Febrero siguiente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver:  ̂  ̂ ^

IS  Que se aprueben dichas oposicio
nes.

2 .® Que en su virtud, «e nombren ái 
D.^ Cecilia Brañas y Fernández y á doña 
María del Rosario Fondevila y de la Ig le
sia, Profesoras num erarias de la Sección 
de Ciencias de las Escuelas Nor'uxales 
Superiores de Maestras de Coruña y‘ Be- 
villa, respectivamente, á cada una con fii 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

3.° Que dichos nombramientos se in 
serten en la G a c e ta  en el orden en que 
fueron propuestas por ©1 Tribunal califi
cador, que ea en ol que figuran en ei p á 
rrafo anterior.

Da Eoai orden lo digo á V. I. 
su conocimiento y dídmas eíectoB. Dios 
guarde ;á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Br.; De conformidad con lo pre
ceptuado en la regla 20 de ia Real orden 
de 29 do Diciembre último, reorganizan
do las Escuelas Superiores de Adm inis
tración Mercantil de Madrid y Barcelona, 
en consonancia con ios créditos consig
nados 0>a el capítulo 11, articuló 2 .̂  del 
X)resiipuesto vigente,

S. M. ei R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Angel Pérez Alvarez, P ro
fesor numerario Auxiliar de Clases prác
ticas d© la Escuela Superior de Adminis
tración Mercantil, do esta Corte, con la 
gratificación anual de 2.000 pesetas m en
suales, y 500 más por razón de residen
cia, debiendo presentar para la toma de 
posesión el título de Profesor m ercantil, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 22 de Agosto de 1903.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministorio.
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JUNTA NACIONAL DEL CENTENARIO DE LAS
CORTES, C0.íí;8TrfüCI(5N Y SLTíO DE CÁDIZ

Por acuerdo df) la Junta Na codo al dri 
CoBtenario d e irs  Oort^s, No'-f mOj y 
Sitio de Cádiz, se ali’a' r 'iicürho p wa 
gil* un moni3íGü(Mno (fue  ̂oc iíí'ou»po D:d 
gíüidobos hecbot', cí,o a si
guientes basDs. Oí n?-dre í.v--  ̂
á ki Junta por !a N 4; /  i t \ í r  i Jo
lias Artes de San Faro ando:

IP El concurso so abre entro Arqui
tectos y Escultores espaüoio?.

2.*̂  Teniendo en cuenta los concursan■ 
tes los precedentes históricos qao sobre 
el proyectado moíiumento existen, debe
rá éste ser como un compendio do todos 
los anteriores, si bien dejándok s oii l i
bertad para que ajusten sus ideas á la 
presente convocatoria.

o.  ̂ El concurso se efectuará en dos 
parios: Primera, do ia idea. Bc^unda, da 
su ejecución.

4.̂  ̂ í?ara optar á la prim era rerá nece
sario presentar los bocetos en rabo ve (es
cayola ó  plasteliiia) á escala de cinco coa
t í  metros por metro, aconipffímdoH do ios 
planos y dibujos que sus 3 oslinien
periineiitcs para la loayor c >c preoBíón 
de su boceto. El piano dol lugar en que 
ha de ser emplazado el monumento y  ¡as 
perspectivas del mismo, estarán de m a
nifiesto en la Secretaría do ia Academia 
para los artistas que pien.seii preseo.iir 
provtA’Jos.

ó.'" Cada proyecto deberá además ir 
acompañado de una reseña explicativa 
de la idea desarrollada, en la que se in 
diquen ios maTcriaios que sus autores 
piensan einjilear.

6.  ̂ Los büC.-tos presentados deberán 
ir firraa los, por lo menos^ por un A rqui
tecto y un Escultor asociaáos.

7.*̂  Pai-a i a preseníación de proyectos 
en la parte primera dci concuicO, ó sea 
de la idea, se fija un plazo im prorroga
ble, que termina el día 00 da SepHombro 
del presen te año.

8.“, De F-n p ro j’ectos presentados, el 
Jurado Irá elegir hasta tres, ÚDleos 
qao dobrráii optar á ia segunda prueba

del concurso, ei entre eko-: o'd.r: >n el Ju 
rado qii8 hay alguno o j-dgunos dígaos 
de ser admitid s Encabo aogadvo, p ro 
cederá nuov?. corE/ocrAtoris.

9.'' El pi’oyeeío ó proyectes elegidos 
por el Juiado b a'áu premiados con 15.000 
pesotas rada nao. Esta cantidad sérá en- 
tregada en dO' le reíos a.í quedar elegidos, 
y í \ tí '̂fíno nz-^anto al preeontar el según- 
ílí) pr.D ' ote-D'sarrNlado- en ia foi'ma y 
condb.íarms qu ) ob ^^;aés 80 í'xoro.-a.

10. Tou-í  ̂ ó ■.o-vurneulo q O'rií)
se ajuste á lo ,ro,.jriormente será
exc'iiidó ¿i)] r'/íieo?'-''.

11. 1 / 0-. -}u y  /V'\ (No-- \)voye c l o •* z q n  ie -  
nes se ed qi. 1;qu .>n 1 js  ives preinios serán 
llamados ó í,i .-e Mín<ia, y doOoltiva prue
ba ded concurso, no pridiando, brq*o n in 
gún pret-\xto, ha/’er cambios radicales 
que aiíeron la fljoiiom íadelos primitivos 
boceto s.

12. Para esta aeguada prueba, los au 
tores presentaráe:

Primero. Un boceto en relieve á escala 
de d íe 2 cvnU sm t> os p o r  m e 'r:) .

Segundo. En plano ele ia plaze con el 
empiasamienco del moiuimento á escdla 
do dos cenímiCiros por metro.

Tercero. Un alzado y una socclón do- 
lineada y acu arelad a, en quo so exprese 
claramente la construcción del monu
mento, ente/ubonciore que ha do ser de 
piedra en sus parauiontos visibles, pu- 
(lióndolo adornar con mármoles y bron
cos.

Cuarto. Un troza de escultura, elegido 
por el J mfcU.íO, ejccotado á lui tercio do 
su tamaño efectivo.

Qainio. Me.'uoria, explicativa, pHego 
do condiciones y presn puosío.

Podrán además los autores, si así lo 
juzgan conveniente, sconipañar su envío 
de detalles, perspectivas, etc.

13. El Estado destinará para I? ejecu
ción del monumento la cantidad aproxi
mada de un miiión do pesetas, si á tanto 
alcanzara el razonado presupuesto del 
proyecto, siendo de cuenta dci Estado su 
cimentación.

14. Para la presentación de estos se
gundos trabajos y documentos, los auto
res dispú'ndráíi. úvi piaso do tros moses.

15. Do oste segundo crncurso el J u r a 
do elegirá el proyecto qi q debe ser cons
truido, pudioíido deseckar todos si no 
reuniera ídgiHio los méritos siiíicieiitoa 
para su ejecución, á jubdo (leí Jaisnk).

1D. El proyecto olegido lerá pr juilado

con veh d d ch ico  m il  pesetas, y sus a u toros 
serán los encargados de su d.Lavación y 
coDstrii-r:Lión por el costo do su prosu* 
puesto.

17.. LD) proyectos ocrán s('«metidos lI 
dictame.u y arirobacióu do un dorado, 
coaipaislo de 20 míi-iobroB, 3(í de ellos 
Académicos nnnmrarios de ia de Bellas 
Artrs do San Fernando, cu ia proporción 
de enatro ;>cir la Sección de Arquitoctu• 
i-a> cuutí'e por la de E-cidtuj*e, y dos juáo, 
uno por iV.uk' otra d •.> k=s reí.'de non de la 
A-a'ir

18. El monumonto se «rnpFzará en ol 
pssoD de hi ciedad de üádíz llainaSo Ala
meda do Apodaos, ardo ia Iglesia, dol 
C>irínon.

19. Los proyectos bocetos y doeumcn-- 
ÍOB del Concurso, d e b e r á n  sor preso a t a 
d o s ,  doatrc del plnzo dotorniinado, on el 
Ministerio de instrucción Pública y B 
lias Artos.

Madrid, 8 de Mayo de 1911.--EI Prosi» 
dente, Gordo de Humanónos.= Los Secré
tanos: Cal los Gaste!], Fi an cisco Pi y Ar- 
Buaga.

— —

M iN iS T E Á O  DE !N SThU CC iÚ N  PÜ B L iC A
Y BELLAS AriTES

M recsió .51

No íigurando on la categoría ole- 
m entil ios Maestros de Pi«lencÍH quo á 
0I .0 tionen derecho por ven ir di.sfrutando 
el suoldo de 825 piM̂ eta:-!, esta Dirección. 
General ha. dispuesto (jno so publique on 
la G a c e t a  d e  M a d r id  la  adiiinta r e l a -  
cióo, á los efectos del lOscaíafón general 
provisionai, y al propio ticiTipo que se 
tengan por no incluido?, fiondo bajas 
desde luego on el repetido Escalafón, los 
Maestros de G25 pesotes, números 3, 50, 
79, 13L 190, 247, 25G, 3(9, 323, 369, 399, 
413, 439, 455,457,471,532,534, 582, 587,
704., 767, 771,779,781,782, 907, 912, 945, 
l.OcD, 1.144. 1.209, 1.218, 1.228. 1.232, 1.23G, 
1.237,1.247,' 1.248, 1.G13, 1.707, 1.740, 1.744, 
1.754, 1,847,1.919, 1.965, 1.998, 2.009, 2.056, 
2.058, 2.130, 2.131, 2,182, 2.19G, 2.211, 2.2G0, 
2.305, 2.38 G 2.406, y el suhtituído, D. Diego 
Galán Pórez.

Madrid, 4 do Mayo do t9 lí.= E l Director 
geiiorai, K. Aítamira.

yADftiD,—Esi.. T!p. ‘̂Sucesores do Rivadcccyra*’—Paseo do -San VmeutOf núm, 20,


